
1(
riit 
ant¡ CORREO MALLORCA
M

de1 
i8
08 ।

DIARIO CATÓLICO
REDACCION Y ADMINISTRACION

CALLE DE MORA, 3, 5 y 1
ASO XXV

NUMERO 7798

PALMA DS MALLORCA

VIERNES, 14 DICIEMBRE DE 1934

FRANQUEO

CONCERTADO

HORAS DE DESPACHO: DE 10 a 1 y de 8 a 3
TELEFONO, NUMERO 1073

hat 
ie<l(
teó 

d¡a¡ 
• ni 
u ¡u 
rra 

^e.

‘R6! obra ha de responder a la realidad del país y dar satisfacción a los anhelos y 
sa! sentimientos de la inmensa mayoría de los españoles, la obra laicista le saldrá al
edi- 
DWtQ 
to.d 
tuye

Oí y 
ero.

E

Las relaciones con el Vaticano
Ha embarcado para Roma, el ministro sin cartera señor Pita Romero. Per

manecerá, según las informaciones, unos dos meses en la capital de Italia, prosi
guiendo las interrumpidas conversaciones para llegar a un “modus vivendi” con 
el Vaticano.

El Sr. Pita Romero tendrá que desenvolverse en su delicada misión en un 
marco legal totalmente ficticio. Porque la realidad viene pregonando uno y otro 
día que el artículo 2i de la Constitución fué una imposición despótica de quienes 
pasando por encima de la opinión del paías, impregnaron el Código fundamental 
de un radical sectarismo. Esa imposición ha sido elocuentemente desmentida por 
actos expresos del pueblo en cuantas ocasiones se ha presentado oportunidad.

Tanta ha sido la manifestación de los sentimientos católicos de los españo
les que cristalizó en el resonante triunfo electoral que todos recordamos.

Y la tónica del 19 de noviembre del 1933 ha sido rubricada en no pocas 
ocasiones.

Pero por sobre de todas las manifestaciones religiosas del pueblo y de las 
elecciones ganadas, queremos hacer resaltar el fracaso rotundo del laicismo.

Las estadísticas han evidenciado que el número de casamientos y de entie
rros laicos ha sido insignificante comparado con el de los católicos. Y si la vo
luntad de los interesados pudiera manifestarse tan libremente en la cuestión de 
las escuelas como puede hacerlo en los casamientos y entierros, téngase por 
seguro que las escuelas laicas oficiales estarían desiertas. Pero la necesidad de 
los padres unas veces y la carencia en muchas partes de colegios confesionales 
han permitido que los laicos conservaran aún parte de la población escolar. Y 
por sobre de todo, destaca las misma actitud del Gobierno, diametralmente opues
ta a aquella tendencia de la Constitución. Nos referimos a los recientes decretos 
que de los Ministerios de Trabajo y de Agricultura acaban de salir.

Resulta, por tanto, harto difícil el cometido del señor Pita Romero. Si su

paso como un fantasma molesto y como un obstáculo legalista.
Con todo, es de desear que lo que del Vaticano nos traiga sea lo mejor posi

ble en las actuales circunstancias, en espera de otras en que, reformada la Cons
titución, se pueda negociar un Concordato que recoja, con todas las consecuen
cias, el sentimiento tradicional del católico pueblo español.

Desde Nueva York

” Por una sola vez séanos permitido 
rebasar la frontera de nuestros habitúa 

ssslcs comentarios, trasladándonos al Cha-

CA

co oriental donde arde una guerra in
sensata y fratricida cuyo final es difícil
mente presumible. Además, la transcen- 
iencia de la lucha armada entre dos pue 
dos hermanos ha llegado hasta Nortea
mérica, sobre todo después que el Comi- 

I lé de la S. de N. ha citado en su recien
te “rapport” los yacimientos petrolífe
ros de la discutida zona.
Hasta aquí para el público menos ver

sado en achaques de política internacio
nal podría resultar incomprensible como 
los pueblos hermanos, unidos por víncu 

Jos de sangre y de cultura, luchaban te
nazmente disputándose un pedazo de tie 

estéril invadida por las aguas cena
gosas, los cinefes, y los caimanes y cuya 
lobreza agrícola apenas si puede propor
cionar una rudimentaria alimentación a

9 is tribus nómadas que hasta que se con 
virtió en campo de Agramante pululaban
Jiferamente por el desierto chaqueno. Y 
in embargo las estadísticas de la gue- 

sa * devastadora de las jóvenes repúbli- 
acell1 as no pUeden ser más alarmantes, en 
5 anUedio de lo inverosímil que resulta que 
devirin paíg —Bolivia— que apenas cuenta 
lia e$on tres millones de habitantes, y el 
.‘espHro —Paraguay— con poco más de un 

"ilion, sean capaces de resistir una san 
n 1 íía de 30 a 40 mil muertos.

Una lucha semejante debe ser tomada 
llü n ger¡0. y procederse en vista de ella a 
-11 p? *nvestigación de las causas que ocul- 
ida amente pueden incrementarla, y sobre 
3 °do averiguar las fuentes económicas y 
=s lateriales que puede radicar en el ex- 

, . 'ior. Urge buscar las razones que de 
'C feroz modo empujan a la lucha a dos 

Oj'4eblos que aparentemente ningún mo-; Je

e
1.

v° razonable tienen para proceder así 
mútuo exterminio. ¿Por qué — cabe 

reguntar — la guerra entre Bolivia y 

C3

araguay? ¿Para hacer ondear el pabe 
, 1,1 respectivo en un territorio que has- 

en j1 ayer fué refractario a la colonización 
l"J_ ¡^s negocios en que entra en juego el 

nacional verdad es que pueden 
5 gti1 niar los espíritus empujándoles a las 
V0'll^',lS temcrarias y costosas aventuras. 
' en el caso presente esos sacrificios ¡ 
* Rentan un objetivo bien claro (que es I 
1Cl ni ^/l116 se desprende del “rapport” a que 

arrit)a nos referimos). En realidad, 
' *° Que ahora se trata para Bolivia

■ vl,, Y conservar “determinadas" tierras y
I thl* 61 Paraguay de conquistarlas. Y si 

col®iu')OS beligerantes aspiraban a la con- 
i dc un territorio inhóspito es por- ¡ 

rflrei>L ( °cultaba un secreto y una riqueza: . 
s Chaco septentrional existen impor- 

k 08 yacimientos de petróleo, que hoy , 
t-iii1' ,^’huyen al Sésamo del poder para 

..yefltkj^^b'dontes acorazados. El “rap-
.. ta Comisión pacificadora acaba 

. ‘Cr bastante explícito en este punto, 
ro a entender que la guerra del Cha- । 

s uu episodio de la lucha desde hace |

Chaco Oriental 
un cuarto de siglo planteada entre la 

, “Standart Oil” americana y la “Royal 
Dutch” británica. Siendo ello así, la so
lución de la encarnizada contienda mu
cho más humano que buscarla en el cam 
po de batalla sería pedirla a la S. de N. 
en donde existen representantes diplo
máticos de Londres y Washington.

Lewis B. Pround.
Nueva York, y diciembre de 1934.

Un artículo respecto a la re
visión del Estatuto de

Tánger
Tánger. — Refiriéndose a la próxima 

revisión del Estatuto tangerino, el abo
gado francés M. Daniel Saurín, publicó 
un interesante artículo titulado: “Una 
posible controversia”.

Sostiene que según los términos de 
la Convención de París de 1932, el Es
tatuto fué establecido en Tánger por 
doce años, pero el Dahir orgánico de 16 
de febrero de 1924, no dice nada a este 
respecto. Añade que la ley “Subspecie 
Eternitas”, no puede ser limitada, sino 
con expresa voluntad jeriflana.

Dice que quienes anuncian la muerte 
estatutaria, olvidan que Tánger geográ
ficamente forma parte de Marruecos. 
Agrega que un acta firmada por Fran
cia, España, Inglaterra e Italia, no pue
de ser susceptible de desposeer al sul
tán, quien por otra parte, no fué ni 
siquiera invitado a intervenir.

Termina diciendo que las Potencias 
se pusieron de acuerdo para redactar 
el Dahir orgánico que es el único fun
damento legal que tiene el sultán sin 
que en el mismo se hallase d^| armiñado 
el tiempo de duración.

La Academia de diplomac’a 
internacional

París. — La Academia de Diplomacia 
Internacional celebrará reuniones los 
días 14 de diciembre y 28 de enero, a 
las 17 horas, en su local de la Avenida 
Hoche.

* Neules, embajador de Francia, presi
dirá la primera sesión en la cual el se
ñor Castillo Nájera, ministro de Méjico 
en París, y presidente de la asamblea 
de la Sociedad de Naciones, sobre la 
cuestión del Chaco, presentará una Me
moria.

Guerrero, vice-presidente del Tribu
nal de Justicia Internacional y vice
presidente también de la Academia, pre
sidirá la segunda sesión, en la cual, 
Guaní, presidente de la octava asamblea 
de la Sociedad de Naciones, de la Con
ferencia Panamericana y de la cuestión 
del Chaco, y Yapes, delegado colombia
no, disertarán sobre la solución del con
flicto de Leticia.

KIKIRIKI
Leemos en “El Noti

ciero” de Zaragoza:
“No se puede negar 

que el Duende ha tras- 
ternado a medio Zara
goza.

En bromas o en veras, ese medio Za
ragoza hace experiencias de “duendeo” 
para ver qué es eso. Sabemos de una ca
sa en que por la noche, uno de los in
quilinos con un artefacto, sencillo, cua
tro tubos y una tinaja, habla con voz 
cavernosa debajo de la campana de su 
chimenea. Los demás inquilinos desde 
sus chimenas respectivas oyen al duen
de y si la experiencia sale bien a las 
doce en punto que termina la “represen
tación" se trasladan todos al piso del 
duende de la tinaja, lo felicitan y luego 
se van todos a la cama tan contentos 
después de una velada animadísima.
Como que hay inquilino con aparato de 

radio que estas noches yo no se preo
cupa si cantan en Tolouse o hacen 
gárgaras en Friburgo. Lo que quiere es 
oír al duende, que es un tío más “salao” 
que las sardinas de cubo.

Una de estas últimas noches dijo: 
“Soy el duende más serrano, impalpable 
y chabacano, al que nadie mete mano"...

A las doce de la noche el duende fué 
paseado en hombros por la cocina con 
tinaja y todo.”

Un periódico de extrema izquierda di
ce, con grandes titulares: “Se han en
terado las derechas de que durante el 
año de su influencia en la vida del país 
el déficit asciende a mil ochenta millo
nes do pesetas?”.

Naturalmente que se han enterado co
mo que cuando entraron (como dice) el 
déficit se elevaba a más de dos mil mi
llones..

A VIS
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«El porvenir político de
España»

Un artículo de don Ricardo Samper para 
“Le Petit Parisién”

París. — “Le Petit Parisién" publica 
un artículo del expresidente del Consejo 
de ministros español don Ricardo Sam
per.

En el artículo, el Sr. Samper expone 
las causas psicológicas de la revolución 
española. Dice que los socialistas tuvie
ron en las Cortes Constituyentes y en la 
dirección de la República una participa
ción excesiva.

Si las Constituyentes se hubieran di
suelto a tiempo, la atmósfera artificial 
se hubiera disipado.

En el poder, los socialistas fortifica
ron sus organizaciones, pero al salir del 
poder perdieron su situación política y 
vieron desaparecer sus ilusiones.

Convencidos de que por el camino le
gal no les sería posible conseguir sus 
propósitos, los líderes más audaces di
jeron a las masas que la República sin 
los socialistas quedaba desnaturalizada 
y que era preciso hacer la revolución.

El señor Samper explica la génesis de 
la revolución y dice que las enseñanzas 
que de los resultados se derivan permi
ten esperar que los líderes socialistas 
menos exaltados que se opusieron a la 
revolución, puedan reorganizar el parti
do sobre principios democráticos para 
cumplir su misión social, siguiendo el ca 
mino de la legalidad republicana.

Estima el señor Samper que la paz 
material está asegurada por mucho tiem 
po en España y la espiritual depende del 
tacto que se tenga para liquidar las con 
secuencias de la revolución. Como en 
España, derechas e izquierdas son fre
cuentemente extremistas resulta más 
delicada la tarea para los partidos del 
centro.

Estima que en la represión no debe 
caerse en el error de los gobernantes del 
bienio, que provocaron el triunfo electo
ral de las derechas.

Opina que las actuales Cortes deben 
subsistir hasta fines de 1935.

El año 1935 —• termina diciendo el 
señor Samper •—• será fecundo para la 
vida política española por la afirmación 
de la paz material, restablecimiento de 
la espiritual, restauración de la econo
mía, reforma constitucional, etc. Por 
muy turbio que un espíritu pesimista 1 
pueda ver el horizonte político español ¡ 
(no hay país que tenga el horizonte com 
pletamente despejado), puede afirmarse 
que la República española tiene asegura
do el camino del porvenir.

El balance de
Muchas veces es un dolor para las 

gentes el que una participación, aún 
modesta, en actos determinados coarte 
la libertad para hablar de ellos con elo
gio. Esto me acontece a mí, por ejem
plo, con la Semana “Pro Ecclesia et Pa
tria" y las Jornadas de Oración y de 
Estudio cekbradas recientemente en Ta 
rragona. Pero como la parte que en 
ellas tomé fué tan exigua, no creo que 
haya inmodestia en alabarlas o —si pre 
fiere ei lector— en comentarlas.

Cuando, fijada ya la fecha para su 
celebración, ocurrieron los hechos lamen 
tabks de la revolución de Octubre, to
dos vimos amenazado su éxito. Era muy 
difícil prever la duración de aquéllos, -la 
reacción ciudadana, la pública asisten
cia. No obstante, los organizadores, con 
una clarividencia que les honra, acorda
ron mantener la fecha de su celebración 
Su te les ha salvado y ha salvado la obra 
que llevaban a cabo: la Semana “Pro 
Ecclesia et Patria" y las Jornadas de 
Oración y de Estudio han constituido 
un éxito rotundo de conferenciantes, de 
doctrina, de público, y principalmente, 
de acción.

Yo he asistido a alguno de aquellos 
actos — no a todos, desgraciadamente, 
porque otras obligaciones me lo impidie
ron —p^ro he visto lo suficiente para 
qus mi conciencia de católico se sintiese 
plenamente confortada.

B’ué uno de aquéllos la clausura. El 
gran salón-teatro de la casa de Acción 
Católica — especial munificencia del 
Emmo. Metropolitano— estaba lleno a 
rebosar; pero no con uno de esos lle
nos discretos con los cuales se ocupan 
todos los asientos, sino con uno de eso
tro llenos rarísimos en que el público 
lo “sumerge" todo: los asientos, los pa
sillos, las escaleras y hasta las barandi
llas. Allí no se veía mas que una de 
esas enormes multitudes compactas pe
ro ordenadas, que olvidan el sacrificio de 
la presión, y casi de la asfixia, que con
centran toda su vida en la visión y en el 
oído, y que vibran, con una vibración es 
piritual altísima, sobrepuesta a todas 
las incomodidades del cuerpo, porque 
hay un destello de luz en las almas, y 
una inmensa inquietud de saber, o de 
sentir, en las conciencias.

A mí me interesaba también honda
mente lo que oía, lo que escuchba; pe
ro me interesaba más profundamente 
aún, lo que veía. Y lo que veía, produ
cía en mi espíritu una impresión tan ex
traordinaria, que yo no sé si acertaría 
a traduciría en unas pocas líneas. ¡Có
mo que, casi sin notarlo, estaba yo vi
viendo, en aquellos momentos, la re
conquista religiosa de España!

He de confesar que mi cerebro infan
til, cuando estudiaba esos rudimentos 
de Historia que forman parte del pro
grama del bachillerato, colocaba un- már 
gen de siglos entre la batalla de Guada- 
lete y la iniciación de la Reconquista de 
Covadonga. Yo no acertaba a compren
der la casi contemporaneidad de una y 
otra cosa y, claro es que, partiendo de 
esta idea equivocada, la historia de los 
siglos heroicos de la fornjación españo
la, se me hacía incomprensible. Pienso 
que algo semejante le ocurriría a quien, 
sin haber vivido los últimos tres años 
de lucha, quisiese penetrar el secreto de 
la reconstrucción, hoy día visible, de 
nuestro espíritu religioso.

La caída de España en el laicismo ofi
cial, con la afirmación osada de un po
lítico del bienio: "España ha dejado de 
ser católica", es una fuente de sorpre
sas insospechadas, para los que no co
nozcan la vida interior — en el más al
to significado— de España, durante los 
últimos tres años. Los actos de Tarra
gona, a poco más de medio lustro de la 
revolución de Abril de 1931, no tendrían 
más que una explicación milagrosa, si
no hubiésemos vivido la obra de la Ac
ción Católica, y en general de los ca
tólicos españoles, durante este desdicha 
do —pero, por lo que ha llevado en sí 
do reacción, glorioso— trienio.

¡Ah: si, el político español antes alu
dido, hubiese dicho: España estaba a 
punto de dejar de ser católica, en el mo 
mentó en que yo empecé a gobernar”, 
tal vez hubiese llevado razón; pero, en 
el instante en que pronunció su deplo
rable sentencia, esta segunda frase, te
nía que completarse diciendo: “España 
está en camino de ser “realmente" ca
tólica".

Porque la realidad es ésta: nuestra re 
conquista espiritual comenzó al mismo 
tiempo que nuestra caída, y Dios quiso 
—y éste sería el milagro, si la gracia | 
de Dios no diese carta de normalidad a i 
los hechos — que la reconstrucción de ।

unas jomadas
la España católica fuese obra de la mis
ma generación cuya indiferencia, o cuya 
excesiva confianza, motivó la caída .

He dicho: la misma generación, y hu
biera podido decir, tal vez, las mismas 
gentes. Porque es el caso que lo único 
que ha cambiado, que lo único que se ha 
mudado, en el panorama espiritual de 
España, es la conducta de las gentes: 
los hombres son los mismos, y las doc
trinas de la Iglesia no han cambiado: el 
cambio se ha producido en las almas, 
con un sentimiento de responsabilidad, 
individual y colectivo, que ha hecho que 
las doctrinas se impusiesen, por el dolor 
en donde no habían logrado asentarse 
por el convencimiento, por el respeto o 
por la disciplina.

Aquella revolución social y política 
que el gran Pontífice León XIII profeti
zaba como una realidad inmediata, — y 
que los hombres de su tiempo reputaban 
una eventualidad improbable — se ha 
enseñoreado del mundo y especialmente 
de España, y, si estamos en camino de 
vencerla, o de encauzarla, o de padecer
la con resignación, es porque, en el mis
mo instante de manifestarse con toda 
sus espantable crudeza, hemos recurrido 
a las fuentes de Roma, y hemos empe
zado la reconquista en el mismo momen
to de la caída.

Y las multitudes del domingo en Ta
rragona dejan de ser una sorpresa, si 
alzamos los ojos, por encima de la mul
titud, hacia aquel espíritu de Dios que 
se ha impuesto, por el dolor o por el 
amor, en la misma conciencia de la 
multitud.

Joaquín M. de Nadal.
Diciembre 1934.
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Injurias a la Santa Sede
Roma. — La agencia Corrispondenza 

llama la atención sobre una publica
ción ofensiva para la Santa Sede, publi
cada en Par;s y esparcida incluso por 
Italia con el título “La Paix Europeene. 
La Hongrie et les atentas".

Con ella se pretende ilustrar y docu
mentar las acusaciones contra Hungría 
por el atentado de Marsella y en reali
dad es una ofensa a la Santa Sede y al 
Pontífice a quien se atribuye la respon
sabilidad moral de la tragedia, que, 
al decir del libelista fué posible por la 
ayuda ir,oral dada por el Pontífice a las 
maniobras de los terroristas en Hun
gría y por la acción desarrollada por la 
Curia de Roma entre la población cató
lica yugoeslava.

Según la Corrispondenza, el tono del 
libelo pasa todos los límites de la más 
elemental cortesía internacional.

Su autor es un tal Chaudan, que en 
verdad se llama Saudio y es un macedo- 
nio, naturalizado serbio, que utiliza los 
recursos de la propaganda serbia.

Descubrimiento de yaci
mientos de oro

San Francisco (California). — Ape 
ñas calmadas las febriles horas pasa
das por los californianos, con motivo 
de las grandes huelgas primero, y lue
go con la ruidosa campaña electoral de 
Upton Sinclair, ha vuelto a aparecer la 
fiebre, esta vez más aguda. Ha corrido 
la noticia de haber sido descubiertos 
yacimientos de oro en las iinmediacio- 
nes de Mojave, a 112 kilómetros de 
Los Angeles y el “gold rush" se ha 
apoderado de las gentes.

La noticia ha sido confirmada por el 
señor Oddie, consejero minero de la 
Corporación de econstrucción Económi
ca quien ha dicho que el depósito aurí
fero de Monjave “es extremadamente 
rico hasta el punto de que promete ser 
de gran importancia por el Estado y 
para la nación”. Este informe optimis
ta ha bastado para que Momave fuera 
invadida por una nube de aventureros.

Millares y millares de hombres y has
ta algunas mujeres, remueven constan
temente la tierra en busca de oro y 
acampan al raso por failta de viviendas 
para contenerlos. Los arenales de la re
gión de Mojave aparecen transforma
dos en gigantescos campamentos.

Hasta aohra,, solo ha habido dos afor 
tunados, los hermanos Wiman, que han 
recogido algunas pepitas de oro.

A última hora se anuncia que en un 
barranco a veinte millas de Mojave han 
sido hallados varios trozos de cuarzo au
rífero.

La población de Mojave alarmada an
te la invasión, ha pedido auxilio y han 
sido enviados urgentemente fuertes 
contigcntcs de policía.
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Haberes del Clero
Próximo a abrirse el cobro de la pen

sión concedida por la Ley llamada de 
Haberes del Clero, se advierte a los Sres. 
Sacerdotes interesados que es requisito 
imprescindible la presentación previa de 
la fe de vida respectiva expedida por el 
Juzgado municipal del lugar de vecin
dad del partícipe (La cantidad a perci
bir fluctúa entre 500 y 800 pesetas).

Por tanto conviene sacarla, con fecha 
actual, a la brevedad posible y mandar
la inmediatamente a su habilitado.

Además los Sres. partícipes vecinos de 
Palma y su término que no hayan fir
mado poder administrativo y deseen fil
marlo, pueden pasar mañana día 15 y 
lunes día 17, de las 10 a las 12 por el do
micilio del antiguo Administrador Ha
bilitado del Clero, quien les dará ins
trucciones, y si lo desean se cuidará de 
saear las correspondientes fes de vida.

tiva, calcados en los que rigen en las 
instituciones similares de Retís y Man- 
resa y que se remitirán sin pérdida de 
tiempo al Ministerio de Trabajo para su 
aprobación.

Presidió el acto el señor don J. M. 
Prats, que ostenta el cargo de presi
dente de la "Cooperativa de fluido eléc
trico de Reus".
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Escuela Elemental de Tra
bajo de Palma de Mallorca 

De interés pará los hojalateros y
fontaneros

Estando llevándose a cabo en la 
tualidad la instalación de la red de

ac- 
ca-

ñerias que debe distribuir el agua a pre
sión por toda la Ciudad y siendo de su-

Atlots de Muntanya
El eoncurs de Teatre

Degut al nombre d’obres • presentades 
i a la brevetat del temps fixat per a lie-
girles, ens veim obligats a allargar el 
nlag del fallo del jurat que estava senya-1 
lat per avui 15, el qual no tendrá lloc

mo interés el conocimiento de las condi
ciones más favorables con que deben de 
ser verificadas las acometidas a las ca
sas particulares, el Claustro de Profe
sores de este Centro, contando con la 
valiosa cooperación del competente In
geniero Municipal don José Zaforteza y 
Musoles, ha organizado un cursillo de 
conferencias sobre Fontanería a cargo 
del antedicho señor Ingeniero Municipal.

Dicho cursillo constará de cuatro con 
ferencias que se darán los días, 14, 17, 
19 y 21 del corriente a las 7 de la tarde,

Tercero. — Con la de presidio menor 
a presidio mayor, cuando fuere cuall 
quiera otro el efecto producido por el 
delito.

b) . — El que, sin la debida autoriza
ción, fabricare, tuviere o transportare 
materias explosivas o inflamables, o 
aunque las poseyera de un modo legí
timo las expendiere o facilitare sin su
ficientes previas garantías a los que lue
go las emplearen para cometer los deli
tos que define el artículo anterior, será 
castigado con las penas de arresto ma
yor en su grado máximo a presidio ma
yor.

c) . — El que sin inducir directamen
te a otros a ejecutar el delito castiga
do en el artículo 1." provocase pública
mente a cometerlo o hiciera la apología 
de esta infracción o de su autor, será 
castigado con la pena de arresto mayor 
en su grado máximo a prisión menor.

ma en Contestación al que le había diri
gido la Alcaldía:

“Con vivísimo interés procuro ince
santemente alcanzar solución favorable 
Stop Serenidad y prudencia. Saludos — 
Valero Hervas".

En la Comandancia 
Militar

Ha tomado posesión del mando de Co
mandante Militar de Mallorca, acciden
talmente, el Teniente Coronel de Inge
nieros don Luis García Ruiz.

Ayer por la mañana, el señor García 
Ruiz, acompañado de su ayudante el te
niente de Ingenieros don José García, 
visitó a nuestras primeras autoridades: 
Alcalde, Presidente de la Excma. Dipu
tación, Presidente de la Audiencia y Go
bernador Civil.

d). — El 
asociación o 
interviniere 
tuviere por 
previstos en

que formare parte de una 
colectividad organizada o 

en una conspiración que 
objeto cometer los delitos 
el artículo 1." será castiga-

ñns el proper dissabte 22.
D’aquesta manera es podrán llegir 

amb més detenció les obres i sei‘ mes 
acertada l’eleció de la mjllor de entre 
elles. ,

El proper 22, juntament amb el fallo 
també es fará púbhc el nom deis se- 
nyors componedors del jurat.

en el local de la Escuela, Pedro A. 
ña 28.

Los temas a desarrollar serán los 
guientes:

Primera Conferencia. — El agua.

Pe-

si-

LA VELADA DE ANOCHE 
Anoche, conforme

"Boxing Club

había 
lebró 
¡ear, 
ca, a

anunciado, se 
en el Teatro

se 
ce

Ba-
la velada boxísti- 
base de elementos

mallorquines, organizada 
por la pujante sociedad 
Mallorca’’.

Asistió al acto bastante concurren
cia. En los intermedios, fueron entrega
das a los campeones regionales Pons y 
Martí II las medallas de la Federación 
Española.

I Titoy-Pons; (pesos gallos), a cinco 
rounds de dos minutos: se dió vence
dor a Titoy, por puntos.

II Pascual-Martí I; (pesos libres), a 
cinco rounds de dos minutos: venció 
Pascual, por puntos.

III 
mas), 
se dió 
tos.

IV

Rayinundo-Amengual; (pesos plu- 
a cinco rounds de dos minutos:
vencedor a Amengual, por pun-

Blanc-Mas;
a cinco rounds de

(pesos semi-pesados) 
dos minutos; match

revancha: venció Blandí, por puntos.
V Martí II-Kid Boro; (pesos libres), 

a cinco rounds de dos minutos: se dió 
vencedor a Martí II, por puntos.

VI Mompó-Oéspedes; (pesos moscas) 
a seis rounds de tres minutos: este 
combate fué el único que no defraudó el 
interés del público, pues fué el más re
ñido de la velada: venció Mompó, por

Su composición y propiedades —El agua 
potable — Cualidades físicas, químicas y 
bacteriológicas — Hidrotimetria — Di
versos tratamientos del agua para me
jorar su calidad — Sedimentación — 
Coagulación — Filtración — Estiriliza- 
ción.

Segunda Conferencia. — Presión está
tica — Altura de carga — Idea general 
de una red de distribución de agua y su 
funcionamiento — Consumo de agua — 
Uso doméstico, industrial y público — 
Cifras de consumo — Bases para el 
cálculo de su distribución doméstica — 
Gasto — Ejemplo de cálculo de gastos

-Tubos, materiales de que construyen 
— Plomo — Hierro y acero — Cobre-la
tón — Propiedades de estos materiales.

Tercera Conferencia. — Válvulas de 
paso — Grifos — Materiales y tipos di
versos — Contadores de agua — Conta
dores de volumen — Velocidad y mixtos 
—Estudio del contador; características, 
error instalación y funcionamiento —Es 
tudio de-la pérdida de carga — Experien 
cias — Resultado de los ensayos — Tu
bos nuevos — Tubos incrustados — 
Válvulas de paso — Grifos — Cambios 
de dirección — Contadores.

Cuarta Conferencia. — Normas de 
cálculo según los resultados experimen 
tales — Marcha a seguir en el cálculo 
de un proyecto de instalación — Ejem
plos de cálculo — Ensayes de instalacio 
nes existentes.

Dichos actos serán públicos, quedan
do especialmente invitados los Patronos 
y obreros del Ramo de Hojalatería y 
Fontanería y los Propietarios que ten
gan que llevar a cabo acometidas de 
agua.

do con la pena de prisión menor.
c). — El robo con violencia o intimi

dación en las personas ejecutado por 
dos o más malhechores, cuando alguno 
de ellos llevare armas y del hecho re
sultare homicidio o lesiones de las a que 
se refiere el número l.° del apartado a), 
será castigado con la pena de reclusión 
mayor a muerte.

Cuando resultasen victimas con lesio
nes graves comprendidas en los núme
ros tercero y siguientes del artículo 423 
del Código Penal, el Tribunal, teniendo 
en cuenta la alarma producida, el estado 
de alteración de orden público que pu
diese existii cuando el hecho se reali
zare, los antecedentes de los delincun- 
tes y las demás circunstancias que hu
bieran podido influir en el propósito cri
minal, podrá aplicar la pena de reclu
sión mayor, o las que respectivamente 
establece el artículo 494 del vigente Có
digo Penal.

Este Bando se publica a las 18 horas 
y como ampliación al de 6 de Octubre 
declaran de el Estado de Guerra.

Palma de Mallorca a 13 de octubre de 
1934.

El Teniente Coronel encargado del 
despacho, Luis García Ruiz.
Suscripción Nacional pro fuerza pública 

Día 13 Diciembre 1934
P es e t a s

La suspensión de pa
gos del "Crédito Ba-

hijo de Francisco y Margarita- p * 
Oliver, Miguel, hijo de Juan y . * 
Comas Flaquer, Juan, hijo de Anto^15" 
Ana. 10 ?

Cortés Aguiló, Bartolomé, hijo , 
jandro y Ana; Cortés Aguiló, Fra> 
co de A., hijo de Tomás y Ana; 
Ferrer, Gabriel, hijo de Mateo y 
nia. to*

Diez Romage, Carlos, hijo de j u i¡a  
Angel y María; Dols Surcda, Bartoirn 
hijo de Jaime y Antonia.; Escoto 
cía, Francisco, hijo de Antonio y 
tonia; Estarellas Bibiloni, Migue], h-" 
de Pedro y Monserrata; Estela Mgií 
Francisco, hijo de José y Francisca IS’

Fernández Serra, Bartolomé, hjj0 , 
José y Catalina; Ferrer Beiro, 
hijo de Jaime y Angela; Ferrer 
quets, Vicente, hijo de Antonio y 
garita; Ferrer Llabrés, Juan, hijo j" 
Antonio y Francisca; Font Server-6 
Pabio, hijo de Pablo y Magdalena; Fon 
tirroig Camps, Domingo, hijo de Jos¿ ‘ 
Francisca; Forteza Garí, Miguel, hijo 
José y Antonia M.a.

Suma anterior
Doña Dolores Gómez y don

Bartolomé 
nistradores
4 y 5

Club Central

Llinás Admi
de las loterías

de Inca

Suma Pesetas

148.022’32

50’00
985’00

149.057’32

DE LA DIPUTACION
Visito al señor Presidente de la Di

putación el distinguido fotógrafo don 
Jaime Terrasa que hizo entrega de una 
fotografía artística del Puerto de Palma 
preciada en certamen y de un lienzo de 
gran tamaño (marina) obra del pintor

lear,,
TELEGRAMAS

La Cámara de la Propiedad 
ha recibido del Delegado del 1

[ Urbana 
Gobierno

en el Consejo Superior Bancario el si
guiente telegrama:

“Con vivísimo interés procuro incesa
blemente alcanzar solución favorable. 
Stop. Serenidad y prudencia. Saludos. — 
Valero Hervas".

La Asociación de Profesionales de la 
Banca de Baleares ha recibido también 
del Delegado del Gobierno en el Conse-
jo Superior 
dactado en 
anterior.

También 
telegrama:

Bancario un telegrama re
íos mismos términos que ei

se

“ Presidente

•>:• -x- -x-

ha expedido el siguiente

Consejo Ministros; Minis-

puntos.
VII 

a ocho 
Morey, 
cante.

Morey-Francés; (pesos libres), 
rounds de tres minutos: venció 
por k.o. técnico de su contrin-

PEDESTRISMO
Reparto de premios

El próximo domingo, a las once de
la mañana, tendrá lugar en la redac
ción de la revista ‘‘Ecos Deportivos", la 
repartición de premios a los vencedores 
d la prueba que celebróse el pasado 
domingo.

Detención
de un ratero

Por agentes de la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia, con la coopera
ción de la Benemérita, bajo las órdenes 
del Comisario señor Giménez, ha sido 
detenido un individuo de pésimos ante
cedentes y ratero de “profesión".

Según manifestó el señor Jiménez, el 
mencionado sujeto se ha confesado au
tor del robo, que hace unos días fu6 
perpetrado en una casa de la calle de 
la Piedad.

•.<5\£^S\S•

Una

Para la

En la

nueva
cooperativa

producción económica de fluido 
eléct rico

noche del miércoles se celebró
en la Cámara de Comercio una concu

rrida reunión convocada para sentar las 
bases de constitución de una entidad 
cooperativa, cuyas actividades habrán de 
dedicarse a la producción económica de 
fluido eléctrico para consumo de los aso
ciados.

La reunión se limitó a conocer los que 
habrán de ser estatutos de la Coopera-

El estado de guerra
BANDO

Don Alvaro Fernández Burriel, Gene
ral de Brigada Comandante Militar- ac
cidental de Baleares.

Ordeno y mando
Artículo 1." Que sean sometidos a la 

jurisdicción de Guerra todos los delitos 
previstos y penados en la Ley de 11 de 
octubre de 1934.

Artículo 2." De acuerdo con lo pre
visto en los artículos 649 y 651 del Có
digo de Justicia Militar, los delitos a 

■ que se refiere el artículo anterior serán 
sometidos a juicio sumarísimo con arre
glo al procedimiento fijado en el Título 
XIX del tratado tercero del citado Có
digo.

Artículo 3." Los delitos y penas que 
se mencionan en los artículos preceden
tes son los siguientes:

a). — El que con propósito de per- 
turbai el orden público, aterrorizar a los 
habitantes de una población o realizar 
alguna venganza de carácter social, uti
lizara substancias explosivas o inflama
bles o empleara, cualquier otro medio o 
artificio proporcionado y suficiente pa
ra producir graves daños, originar acci
dentes ferroviarios o en otros medios de 
locomoción terrestre o aérea, será cas
tigado:

Primero. — Con la pena de reclusión 
mayor a muerte cuando resultare algu
na persona muerta o con lesiones de las 
que define y sanciona el articulo 423 del 
Código Penal en los números primero y 
segundo.

Segundo. Con la de reclusión ma
yor si de resultas del hecho hubiere 
quedado alguna persona lesionada con 
las características definidas en el mí
melo 3." del precitado artículo 423 o hu
biere riesgo inminente de que sufrieran 
lesiones varias personas reunidas en el 
sitio en que el estrago se produjera.

don Rafael, donativos con destino a 
suscripción pro-Radium.

El señor Julia agradeció vivamente

la

el

tro Hacienda; Ministro Industria y Co
mercio. — Unión Protectora Mercantil, 
Asociación Dependientes Comercio Pal
ma Mallorca ruega Vuecencia contribu
ya solucionar suspensión pagos entidad 
Crédito Balear en beneficio economía 
Mallorca y evitación paro obrero. Salú
dale atentamente — Bisbal, Presidente". 
UNA COMISION DE LA JUNTA DEL

“CREDITO" A MADRID
Anoche, a bordo de la motonave “Ciu

dad de Palma”, embarcó para Barcelo
na, de paso para Madrid, una comisión 
del “Crédito Balear”, compuesta de los 
vocales de la Junta Directiva don Joa
quín Aguiló y don Jaime Guasp Perelló 
al objeto de gestionar directamente con 
el Gobierno, y también con el Consorcio 
Bancario, el arreglo del conflicto de la 
suspensión de pagos de la citada enti
dad bancaria.

Para apoyar sus gestiones cerca del 
Gobierno, marchó también anoche, acom
pañando a dicha comisión, el diputado 
a Cortes poz- Baleares don Bartolomé 
Fons y Jofre de Villegas.

También embarcó anoche el Delegado 
del Consejo Superior Bancario, señor 
Canosa, con dos funcionarios.

doble obsequio, congratulándose que en 
tre los artistas vaya cundiendo la ini
ciativa del pintor Peí1 Sonne.

» -x- *

Visitó al señor Juliá el Comandante 
Militar accidental señor García Ruiz, Te
niente Coronel, acompañado de su hijo 
José Ayudante que ha vuelto a encar
garse del despacho de dicha Comandan
cia.

El Presidente de la Diputación agra
deció la atención.

CASA DE LA VILLA
El Comandante Militar visita al señor 

Alcalde
El Alcalde de Palma, don Luis Ferrer 

y Arbona, recibió la visita del Teniente 
Coronel de Ingenieros don Luis García 
Ruiz, Comandante Militar Accidental de 
Baleares ,acompañado de su Ayundante, 
teniente don José García.

El señor Ferrer Arbona, departió bre 
ves instantes con nuestra primera auto
ridad Militar, a la que agradeció mucho 
su visita de cumplimiento.

El homenaje al Jefe del Gobierno
El Ayuntamiento ’ de Sineu en sesión 

celebrada el día 5 del actual acordó nom 
brar Ciudadano de honor de dicha villa 
al Presidente del Consejo señor Lerroux

El acuerdo ha sido participado por el 
Alcalde a su colega el señor Ferrer y 
Arbona.

La Escuela Elemental de Trabajo
Rcibió ayer el señor Ferrer Arbona 

dos ejemplares de la Memoria correspon 
diente al curso 1933-34 de la Escuela 
Elemental de Trabajo de Palma de Ma
llorca, enviado por su Director don Jo
sé Sans Baget.

El Alcalde agradeció el envío.
La cuestión del “Crédito Balear"

El Alcalde don Luis Ferrer Arbona, 
ha recibido del presidente del Consejo 
Superior Bancario el siguiente telegra-

El próximo 
alistamiento

Figurando en el proyecto de alista
miento para el próximo reemplazo del 
Ejército los mozos que.a continuación se 
nombran y cuyos domicilios se ignoran 
se les cita y requiere para que con toda 
urgencia comparezcan en el Negociado 
de Reemplazos de este Ayuntamiento, 
cualquier día hábil en evitación de los 
perjuicios que puedan sobrevenirles.

Aguiló Quetglas, Mateo, hijo de Mateo 
y Catalina; Aguiló Riera, Luis, hijo de 
Luis y María Angela; Alabern Alomar,

Frau Busquets, Antonio, hijo de An
tonio y Margarita; Fullana Riera, Bar. 
tolomé, hijo de Miguel y Antonia; FUs. 
ter Fuster, Jaime, hijo de Jaime y 
ría; Fuster Fuster, José, hijo de jai. 
me y María; Fuster Fuster, José, hijo 
de Arturo y Francisca; Garau Tomás 
Francisco hijo de Miguel y Catalina; 
García Gamundí, Rafael, hijo de j0^ 
y Catalina; Gil Bosch, Jesús, hijo de 
Jesús y Esperanza.

Hidalgo Vaquer, Alonso, hijo de Mi
guel y María Luisa; Juan Bonnín, Ra¡. 
mundo, hijo de Raimundo y Bárbara: 
Juan Ferrer, Antonio, hijo de José y 
Antonia; Juan Tomás, Miguel, hijo de 
Cristóbal y Jerónima; Juliá Borras,Mi
guel, hijo de Miguel y Esperanza; Juliá 
Vich, Miguel, hijo de Lorenzo y Anta- 
nia; Juliá Vidal, Melchor, hijo de Mar
cial y Francisca.

Mas Garí, Antonio, hijo de Pedro José 
y Antonia Ana; Mas Gibert, Juan, hijo 
de Antonio y María; Mas Martí, Fran
cisco, hijo de Antonio y Catalina; Mas- 
caro Fernández, Antonio, hijo de Mon
serrat y Antonia; Maura Villalonga 
Salvador, hijo de Salvador y Magdalena; 
Miguel Cardona, Juan, hijo de Cosme y 
Ana María; Monjo Alou, Sebastián, hi 
jo de Juan y Luisa. ,

Monserrat Cardell, Jaime, hijo de Lo 
renzo y Jerónima; Mora Busquets, Gui 
llermo, hijo de José y Magdalena; Mo 
rell Pons, Gabriel, hijo de Jaime y An 
tonia; Morey Frau, Guillermo, hijo de 
Antonio y Práxedes; Muntaner Delgado 
Jaime, hijo de Felipe y Margarita; Mu) 
Cardell, Guillermo, hijo de Bernardo i 
Margarita; Oliver Mascaré, Miguel, hi 
jo de Juan y Antonia.

Oliver Moranta, Miguel, hijo de Ma 
teo y Teresa.

Palmer Flexas, Mateo, hijo de Jaime) 
Catalina; Palou Sureda, Juan, hjj 
de Juan y Margarita; Payeras h 
Jaime, hijo de Bartolomé y Catadlo 
Fieras Bonnín, Juan, hijo de José Be- 
nardo y Margarita; Pizá Perales, J^1 
hijo de Miguel y Juana; Pomar 
José, hijo de José y Josefa; P°nS 
josa, Pedro, hijo de Juan y Franca 
Pons Pons, Liberto ,hijo de Bartolón^ 
Esperanza; Puigservei* Darder, 
hijo de Francisco y Magdalena: ™‘ 
das Salom, Gabriel, hijo de Antonia . 
Esperanza. , ,

Ramón Suau, Juan, hijo de Mig11 j 
Juana; Roca Bover, Bartolomé, l'-1^ 
Jerónimo y Jerónima; Roig Gil, 
ñio, hijo de Miguel y de ^ar?31 _ 
Roig Ignaci, Rafael, hijo de Guille^ 
Catalina; Roig Sbert, Jaime 
jo de Andrés y Andrea; Román 
tar, José, hijo de José y Margarit-1^ 
ger Engroñat, Juan, hijo de Ono 1
Jerónima,

Antonio, hijo de Ramón y María Con-
cepción; Amorós Muntaner, Miguel hijo 
de Juan y Juana; Arnau Rosselló, Jai
me, hijo de Jaime y Juana María; An- 
dreu Seguí, Simón, hijo de Juan y Mag
dalena.

Barceló Fornés, Jaime, hijo de Sebas
tián y Juana M."; Barceló Simonet, Ga
briel, hijo de Francisco y Margarita; 
Berga Moreno, Ramón, hijo de Ramón y 
Francisca; Bestard Rexach, Miguel, hijo 
de Miguel y Juana M."; Buades Jaume 
Julián, hijo de Gil y Catalina; Buchens 
Oliver, Antonio, hijo de Paulino y Fran 
cisca; Bujosa Jaume, Antonio, hijo de 
Antonio y Benita.

Busquets Sastre, Francisco, hijo de 
Antonio y F'rancisca.

Cabeza Fornés, Jorge, hijo de Jaime y 
Margarita; Cañellas Serra, Miguel, hijo 
de Juan y María; Capó Monserrat, Jai
me, hijo de Antonio y María; Carbonell 
Juan, Antonio, hijo de Jorge y Juana 
Ana; Castell Oliver, Vicente,; Castell 
Mulet, Juan, hijo de Miguel y Catalina; 
Catalá Mir, Guillermo, hijo de Guillermo 
y Margarita; Capó Vicens, Jaime, hijo 
de Juan y Margarita.

Cladera Serra, José, hijo de Juan y 
Margarita; Colomar Calafell, Gabriel,

„_romma. ¿
Salvá Eulalia, Juan; Sancho 

Bartolomé, hijo de José y Fl !‘^ j 
Santander Company, Gabriel, 
Antonio y de Antonia; Sastre 
Lorenzo, hijo de Lorenzo y J°sC11’^é 
tre Grimalt, Juan, hijo de ¿
Juana; Segura Fuster, Rafael, 
Pedro Juan y María Antonia. • 
Roig, Antonio, hijo de Guillermo ( 
garita; Serrano Seguí, Joaquín
Manuel y Catalina. yjí

Thomás Urtado, Nicolás, ?
tías y Amparo; Ticoulat PuJa 
dro, hijo de Julián y Catalina-

Vaquer Noguera, Juan, 
ció y Antonia; Vicente ^onza^.V

peí

gel, hijo de Juan y María 
dal Mateu, Rafael, hijo d 
Apolonia; Vidal Torres, 
Pablo y Antonia.

Merced^

A los que nos enVíaI1«,rtél 
e informacy 

Publicándose este periodo 
día, rogamos a las entidad< 
lares que nos envían notas c y 
ues para su publicación, 1° sífl 
de anterior, antes de las ^yíli^ 
que ello sea posible, a fu* 

¡ composición de originales.

notas
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INFORMACI N TELEGRAFICA
Desde Madrid

Con carácter extraordinario, se reunió ayer en la Presi
dencia el Consejo de Ministros. — El Jefe del Gobierno, 
al salir de la reunión, dió una referencia verbal de lo tra
tado, diciendo que se habían ocupado de la vuelta al tra
bajo de los obreros en Asturias y de la ampliación dal 
bando de Guerra para los delitos sociales; negó que vaya 

a plantearse la crisis 
----------- ooo—---------

En las Cortes se prosiguió ayer el debate sobre el proyec
to de arrendamientos rústicos y se empezó la discusión 
del articulado del Régimen transitorio de Cataluña, in
terviniendo los señores Guerra del Río, Cambó y Gil 

Robles 
----------- ooo-----------

Al poco tiempo de empezar la sesión, en la tribuna pú
blica surgió un espontáneo que pidió se remedie el paro 
obrero. Para ello ofreció a Gil Robles, en un sobre que 

le arrojó, la solución del problema
■-------------- ooo---------------

«La Gaceta» publica un decreto según el cual se estable
cen tres Institutos de tratamiento reeducador de vagos y 

maleantes 
-------------- ooo--------------

LAS CORTES
Madrid, 14 (1*45) 

LA SESION DE AYER.
En memoria del señor Medina Togores.

— En la tribuna pública surge un 
espontáneo

A las cuatro de la tarde abrió ayer la 
sesión el señor Alba, con escasa ani
mación en escaños y tribunas.

En el banco azul el Ministro de Ma
rina.

Aprobada el acta de la anterior y leí
do por el Ministro de Marina un pro
yecto que afecta a su departamento, el 
Presidente da cuenta a las Cortes del 
fallecimiento del diputado señor Medina 
de Togores, dedicándole un cumplido 
elogio.

ILLANES, de Acción Popular, pronun
cia un discurso necrológico en memo- 
na de su compañero, ensalzando las vir
tudes del finado. Se dirige especialmen
te a la tribuna de la prensa con motivo 
del compañero muerto.

BILBAO, por los tradicionalistas, se I 
adhiere al dudo. ARMASA, por los ra
dicales; NAVAJA, por los agrarios; 
PASCUAL LEONE, por Unión Republi
cana; CASCO, por la Esquerra; PELLI- 
CENA, por la “Lliga”; ISTURIZ, por 
los nacionalistas vascos; CAÑÓ LOPEZ, 
del Bloque Nacional; FUENTES PILA, 
por Renovación Española y JIMENEZ 
ARENAS, por la minoría maurista ex
presan su sentimiento por la muerte del 
compañero dando el pésame a la mino
ría de la “CEDA” a la que pertenecía el 
finado.

ROCHA recoge las expresiones de do
lor de todos los sectores de la Cámara 
y se asocia a ellas en nombre del Go
bierno.

GIL ROBLES da las gracias en nom
bre de Acción Popular a todos los par
tidos y al Gobierno por su homenaje a 
Medina de Togores. Recuerda las luchas 
políticas en que tomó parte con el fina
do, gran entusiasta de Acción Popular.

La Cámara acuerda hacer constar en 
acta su sentimiento por la muerte de 
Medina de Togores..

Seguidamente se entra en el orden del 
día para la aprobación de algunos dic
támenes.

En este momento, desde la tribuna pú
blica un individuo, decentemente vesti
do, se dirige a la Cámara, diciendo: Se
ñor Presidente; señores diputados, en 
nombre de millares de parados pido a 
ustedes que atiendan las necesidades de 
los obreros sin trabajo. Señor Gil Ro
bles: Ahí le entrego un proyecto para 
la solución del paro. (Arroja un sobre al 
señor Gil Robles).

Se produce ligero revuelo y los ujie
res expulsan de la tribuna al “espontá
neo", que queda detenido.

Queda aprobado el dictamen de Tra
bajo sobre nombramientos de jurados en 
ti ibunales industriales, en juicios en que 
sea parte el Estado, la provincia o el 
municipio.

Se aprueba otro proyecto del mismo 
Ministerio sobre médicos interinos.
El proyecto de arrendamientos rústicos

A continuación se reanuda el proyec
to sobre arrendamientos rústicos.

DEL RIO alude al discurso pronun
ciado por el Ministro de Agricultura al 
que hace algunas objeciones. Cree que 
si no se regulariza con prudencia la 
cuestión de los arrendamientos, el ac
ceso de los campesinos a la propiedad 
va a quedar en un derecho completa
mente ilusorio.

Dice que hay que dar facilidades pa
ra los arrendamientos rústicos, porque 
estos son una de las mayores garantías 
de la propiedad territorial. Suprimir los 
arrendamientos sería la medida más re
volucionaria que pudiera adoptarse por

que entonces los propietarios tendrían 
que cultivar las tierras.

LAMAMIE DE CLAIRAC se refiere 
al contrato de arrendamiento de que ha 
hablado don Cirilo del Río, diciendo que 
de una manera o de otra se trata siem 
pre de un convenio que interesa al pro
pietario y al colono.

El Ministro de AGRICULTURA le 
interrumpe frecuentemente, demostran
do su gran interés por los detalles más 
insignificantes del dictamen.

LAMAMIE DE CLAIRAC insiste en 
que el proyecto adolece de algunos de
fectos.

TEJERA contesta a unas alusiones 
que le dirigió ayer el Ministro de Agri
cultura. Dice que desde niño se gana la 
vida con la pluma y para censurarle hay 
que estar muy derecho. Recuerda al 
Ministro que fué concejal con la dictadu
ra y ha llegado a ministro con la Repú
blica. Hace protestas de consecuencia 
política.

ALVAREZ MENDIZABAL, presiden
te de la Comisión, habla desde su esca
ño como diputado radical, y en nombre 
de su minoría dice que con la discusión 
que se está desarrollando no se trata 
de una farsa, sino del propósito de re
solver uno de los más difíciles proble
mas del agro español.

Señala algunas discrepancias con el 
dictamen, pero no fundamentales. Re
cuerda la posición en que la minoría ra
dical se colocó en las Cortes Constitu
yentes, pues el partido radical ha en
tendido siempre que la tierra no es so
lamente un instrumento de producción, 
sino que encarna y representa una alta 
función social.

Se muestra conforme con la orienta
ción general del proyecto y analiza al
gunos aspectos que pueden Sur modifica- 
bles.

MARTIN MARTIN, sin renunciar a 
discutir las enmiendas presentadas, acep 
ta en nombre de los agrarios la orien
tación general dd proyecto.

El Ministro de AGRICULTURA rei
tera sus opiniones expuestas en días an
teriores sobre el concepto de la propie
dad.

Rebate algunos argumentos del señor 
Lamamié de Clairac y dice que sus teo
rías sobre estas cuestiones se basan en 
las encíclicas.

MENDIZABAL recoge algunas alusio
nes hechas por el Ministro y con ello se 
da por terminada la discusión de la to
talidad del proyecto.

El Régimen transitorio de Cataluña
Se reanuda la discusión del proyecto 

sobre el Régimen transitorio de Catalu
ña empezándose la discusión del articu
lado.

CALDERON presenta una enmienda al 
artículo primero.

Solicita en ella se suspenda el Estatu
to de Cataluña hasta que la Cámara de
cida sus modificaciones.

Manifiesta no es enemigo de la auto
nomía pero si del Estatuto.

En el orden político Cataluña fracasó 
y en el administrativo también, pues su 
administración fué peor que la del resto 
de España.

ALONSO DE ARMIÑO, por la Comi
sión rechaza la enmienda.

Dice no puede modificarse el artículo, 
pues traería como consecuencia la modi
ficación de todo el Estatuto.

Rectifica CALDERON recordando los 
esfuerzos de las derechas en las Cortes. 
Constituyentes para que no se aprobara 
este proyecto.

Ahora que están en mayoría pueden 
deshacer el yerro.

Retira su enmienda.
IZQUIERDO JIMENEZ defiende otra: 

derogación del Estatuto.
No vale, dice, decir que no puede ha

cerse legalmente.
Rechaza el argumento de Recasens y 

añade que no puede darse la culpa a los 
regímenes de los defectos de los hom
bres, pues según tal teoría ios monár
quicos reclamarían contra la implanta
ción de la República.

ARMASA, por la Comisión, rechaza la 
enmienda.

Rectifica IZQUIERDO.
GUERRA DEL RIO refiende otra en

mienda.
Dice que el Estatuto podría derogarse, 

y en ello interpretó el criterio del señor 
Lerroux con sólo los propios medios que 
en él se contienen.

Los radicales queremos la libertad de 
Cataluña representada por sus munici
pios.

ARMASA, por la Comisión, acepta es
ta enmienda.

CAMBO presenta otra al amparo del 
artículo 73.

Dice que en la enmienda aceptada por 
Armasa y presentada por Guerra del 
Río, se pretende la concordia entre los 
puntos de convergencia de los señores 
Lerroux y Gil Robles, los cuales han lle
gado no a la coincidencia de ideas, sino 
de temores, pues se temía una crisis.

Lo que ha triunfado aquí es el crite
rio de Renovación Española.

Creíamos que con el sufragio se logra
ría la normalidad y pregunta cómo se 
puede impedir que el Parlamento legisle.

Queremos, dice, que España nada ten
ga que temer de Cataluña.

Defiende el Estatuto y dice que la Li
ga votará contra el artículo l.° tal co
mo ha de quedar redactado y en los de
más estaremos silenciosos. El señor Gil 
Robles dice que él propio señor Cambó 
que ha reconocido la facultad del parla
mento para la suspensión total del Es
tatuto la niega para la suspensión par
cial.

También ha afirmado que el jefe del 
Gobierno obraba por miedo a la crisis y 
por temor a que se desbordase otra mi
noría y yo creo que quien teme un des
bordamiento es el propio señor Cambó 
en Cataluña.

GOICOECHEA dice que Renovación 
Española no participará en la votación 
para eludir la responsabilidad en este 
asunto.

Atribuye al señor Cambó la explota
ción del sentimiento catalán para sus 
fines políticos y expone las razones ju
rídicas y políticas que tiene contra el 
Estatuto.

RECASENS explica su voto y el señor 
Cambó retira su enmienda.

Se suspende el debate y se levanta la 
sesión a las nueve menos cuarto.

CONSEJO DE
MINISTROS

Madrid, 14 (1’35) 
MANIFESTACIONES DEL JEFE DEL 
GOBIERNO. — REFERENCL1 DEL 
MINISTRO DE COMUNICACIONES
Ayer, a las diez y media de la ma

ñana, se reunió en la Presidencia el 
anunciado Consejo, presidido por el se
ñor Lerroux.

Terminó a las dos de la tarde.
A la salida, el Jefe del Gobierno dió 

a los periodistas, verbalmentc, la si
guiente referencia de! Consejo:

He dado cuenta —dijo— de la orden 
que envié ayer a Oviedo para que sin 
dilación de ninguna clase entren al tra
bajo hoy en las fábricas de armas de 
la Vega y Trubia los obreros que du
rante los pasados sucesos se presenta
ron voluntariamente al trabajo, y que 
se les pague los jornales devengados, ya 
que si no trabajaron no fué por culpa 
suya.

También he dado cuenta —añadió— 
de la orden dirigida a los jefes de las 
divisiones orgánicas, entre las que están 
incluidas las de Baleares, Africa y la 
exenta de Asturias, para la ampliación 
acordada del bando del estado de gue
rra, que tiene por objeto el que los de
litos perseguidos por la ley aprobada 
en el mes de octubre contra los atra
cadores puedan ser juzgados por el fue
ro de guerra: esto se ha hecho con mo
tivo dei suceso ocurrido recientemente 
en Barcelona. En la ampliación del ban
do del estado de guerra se dice:

“Ordeno y mando:
Primero. — Quedan sometidos a la 

jurisdicción de Guerra todos los delitos 
previstos y penados en la ley de 11 de 
octubre de 1934.

Segundo. — De acuerdo con' lo pre
visto en los artículos 619 y G51 del Có
digo de Justicia Militar los delitos a 
que se refiere el número anterior serán 
sometidos a juicio sumarísimo, con arre
glo al procedimiento fijado en el título 
XIX del tratado III del citado Código 
de Justicia militar”.

El señor Lerroux agregó que en el 
Consejo so había hablado de la prórro
ga de los presupuestos, y añadió: El Mi
nistro de Ilacien la nos ha dado algunas 
explicaciones referentes al acoplamien

to con los de algunos departamentos. 
Después de intervenir el señor Marracó, 
el Ministro de Obras Públicas, a su vez, 
leyó unas bases de acoplamiento, y am
bos se pondrán de acuerdo para que la 
ley de Presupuestos se prorrogue por un 
trimestre.

El Ministro de la Gobernación —aña
dió el Jefe del Gobierno— nos ha dado 
cuenta del proyecto de reorganización 
de la policía en toda España. Hizo el 
señor Vaquero una descripción de las 
líneas generales del mismo. Los minis
tros formularon diversas observaciones 
y cuando éstas se hayan acoplado al 
proyecto, seguiremos hablando del asun
to, que es de mucho interés y urgencia.

El Ministro de Agricultura —agregó— 
se refirió al censo obrero agrícola, de 
gran interés para aplicar la ley de Re
forma Agraria.

Después —añadió— se habló de la ne
cesidad de solicitar un crédito, cosa que 
se hará mañana, de 60.000.000 de pese
tas, que con los 10.000.000 concedidos 
anteriormente, se destinarán a remediar 
los daños ocasionados en Asturias por 
la revolución. •

Y nada más, señores —terminó di
ciendo—. Ahora ustedes preguntarán: 
¿Crisis, verdad? Pues no hay crisis. Ya 
sé que mucha gente creía, con motivo 
de la reunión de este Consejo extraor
dinario, sólo podía surgir la crisis. Sé 
también que algunos están en actitud 
levantisca, pero a mí con actitudes le
vantiscas, no; porque lo mismo me dan 
setenta que ochenta.

Al salir, después, el Ministro de Co
municaciones, señor Jalón, dijo que, 
aparte de las manifestaciones hechas 
por el Presidente, él tenía que decir que 
el Consejo había recibido del Obispo de 
Madrid-Alcalá la cantidad de 6.000 pe
setas con destino a la suscripción na
cional pro fuerza pública.

El Ministro de Estado —dijo— fué 
autorizado para que ponga en vigor los 
tratados comerciales con Holanda y Po
lonia.

El señor Jalón terminó diciendo que el 
Jefe del Gobierno había recibido un es
crito del señor Cordón Ordax, anuncián
dole una interpelación en las Cortes so
bre la actitud de las fuerzas del Ejér
cito en algunas provincias, con motivo 
de los pasados sucesos revolucionarios. 
El señor Lerroux se pondrá de acuerdo 
con el señor Alba para fijar la discusión 
de esta interpelación.

Los demás Ministros nada dijeron: 
únicamente el de Justicia, señor Aizpún, 
manifestó que había dado cuenta al Con
sejo de un proyecto de ley sobre cons
titución orgánica del Tribunal Supremo.

NOTA OFICIOSA
La nota oficiosa que del Consejo se 

facilitó dice lo siguiente:
Comunicaciones. — Decreto estable

ciendo que desde primero de enero de 
1935, el tipo de percepción por el porte 
de las libranzas del giro será de 0’20 
pesetas por cada una.

Instrucción Pública. — Decreto apro
bando el proyecto para construir varias 
escuelas. •

Prorrogando hasta fin del mes de ene
ro próximo el plazo de treinta días que 
el decreto presidencial del 14 de noviem
bre último fija para el ingreso en la 
caja general de depósitos de las aporta
ciones municipales con destino a la cons
trucción de edificios escolares.

Obras PúbP.cas. — Decreto autorizan
do al ministro para realizar por contra
ta obras en los muelles comerciales de 
los puertos de Mahón y del muro de de
fensa de la margen izquierda de la ría 
de Foz (Lugo).

Nombrando ingeniero jefe de segun
da clase del cuerpo de caminos, canales 
y puertos a don José Luis de Casso Ro
mero.

ACTUALIDAD 
POLITICA

Madrid, 14 (1’35) 
HOMENAJE AL Sr. FECED

Una delegación de la Comisión Ges
tora de la Diputación de Teruel, ha en
tregado al ex-ministro don Ramón Fe- 
ced, un artístico pergamino que contie
ne el nombramiento de hijo ilustre de la 
provincia.

REGRESO DEL Sr. SAMPER
El ex-Presidente del Consejo don Ri

cardo Samper, quien, como se sabe, ha 
permanecido una corta temporada en 
Francia, emprenderá hoy su regreso a 
España.

Hoy llegará a Madrid.
EL SUPLICATIORIO PARA PROCESAR 

A GONZALEZ PEÑA
En el Congreso se ha recibido el su

plicatorio para procesar al diputado 
señor González Peña.

El suplicatorio lo envía el juez mili
tar correspondiente.

En la petición se citan hasta treinta 
extractos de declaraciones de testigos, 
todos coincidentes en atribuir a dicho 
diputado la dirección suprema del movi
miento revolucionario en Asturias.

LOS RADICALES GALLEGOS
En el Congreso se facilitó la siguien

te nota:

"Los diputados radicales gallegos 
reunión celebarada ayer, acordaron f 6n 
mar, sin mengua para el partido en °r‘ 
militan, pero recabando su indepen^6 
para defender los intereses de GalR 
constituir una minoría autónoma. Cla’

Expresaron su amargura por ]as . 
petidas postergaciones de que a su 
ció es objeto la región que represen^'

Sabrán siempre coordinar su vo]Unfan' 
en este punto con las determinad 
de su jefe don Alejandro Lerroux" °neS

EL TRIBUNAL DE GARANTÍAS
Se reunió el Tribunal de Garani- 

examinándose dos recursos de anir S’ 
contra otras tantas multas impuesp’0 
a particulares.

Una se refiere a un jefe comunist 
por intento de sedición.

Mañana se reunirá de nuevo para di 
tar sentencia.

REUNIÓN DE LA COMISIÓN D¡ 
PRESIDENCIA

Según manifestó el señor Armasa, Se 
reunió esta mañana la Comisión de ¿ro 
sidencia, acordándose por gran mayoría 
—pues votaron a favor los representan
tes del partido liberal-demócrata, radi
cales, Acción Popular y agrarios—qUe 
se acepten en el salón de sesiones las 
cuatro enmiendas ya conocidas relativas 
al proyecto de régimen transitorio de 
Cataluña.

Agregó que suponía que no habría 
más discursos sobre este asunto que el 
del señor Cambó y el que él tendría 
que pronunciar, aunque pudieran surgir 
otras intervenciones que, desde luego 
quedarían incorporadas al dictamen. ’

Añadió que a la reunión citada no 
concurrió don Honorio Maura.

REUNIÓN DE LA MINORÍA DE
LA "LLIGA”

En una de las secciones del Congreso 
se reunieron los elementos de la minoría 
de la Liga.

El señor Cambó confirmó que en la 
reunión cambiaron impresiones sobre 
las cuatro enmiendas presentadas pol
los señores Guerra del Río y Gil Robles 
al' proyecto de régimen provisional de 
Cataluña, acordando otorgarle un voto 
de confianza, para que esta tarde expon
ga la voz de la minoría- en el salón de 
sesiones.
LAS INDEMNIZACIONES A LOS DAM

NIFICADOS POR LOS SUCESOS
DE ASTURIAS

Según manifestó en los pasillos del 
Congreso el minstro de Industria y Co
mercio, en breve se dictará un decreto 
de Hacienda señalando el criterio sobre 
el reparto de las indemnizaciones a los 
damnificados por los sucesos de Astu
rias.

Se indicará que se tendrán en cuenta 
las primas de seguro de una parte y 
la declaración del catastro por otra, ya 
que posiblemente ésta será muy baja, y 
aquéna, en algunos casos, pudiera ser 
exagerada con relación a bienes destrui
dos: con ambos factores se podrá bus
car una medida justa.

En cuanto a los perjuicios sufridos 
por particulares y pruebra documental, 
se abrirá una información pública. 
LAS NEGOCIACIONES COMERCIA

LES CON ALEMANIA
Las impresiones que se vienen re‘ 

pi tiendo sobre las negociaciones con 
Alemania son rnás favorables que en día 
anteriores.

En algunos momentos se llegó a te
mer un rompimiento en las negociacio
nes', pero afortunadamente no se ha lie' 
gado a soluciones extremas.

HOMENAiJE A LAS FUERZAS 
PÚBLICAS ,

En el Teatro Coliseurn se celebró una 
función organizada por el Ayuntamien' 
to de Madrid en homenaje a las instl 
tuciones armadas.

La concurrencia fué grande.
Después de varios números teatral - 

García Sanchiz pronunció una charla Y 
don Jacinto Bcnavente leyó unas cua1 
tillas. j

Terminó la fiesta con un gran c°n 
cierto de bandas militares.
EL ALCALDE DE OVIEDO, EN í b

CONGRESO el
Esta tarde estuvo en el Congreso^. 

Alcalde de Oviedo, visitando a l°s ' 
nistros. ríS
EL ASCENSO DE LOS GENERAL -

LÓPEZ OCHOA Y BATET de
Esta tarde se reunió la Comisi*"1 

Guerra para examinar los ascensos 
los generales Batet y López Ochoa.

Según noticias que han podido ai1 
rir los informadores, parece ser 
gún miembro del Gobierno ha man 
tado a la Comisión el deseo de 9ue 
despachado cuanto antes el ascenso 
lacionado con el general Batet. 
SE ESTABLECEN TRES INSJ

(IONES DE TRATAMIEN'1 
REEDUCADOR DE VAG^

Y MALEANTES ,
La “Gaceta" de hoy publica, , 

otras, las siguientes disposiciones^ je
Creando en el vigente prcsuim* y¡nis- 

gastos del Estado dos cargos de 
tros sin cartera. . 3 de

Estableciendo tres institución^^, 
tratamiento reeducador de vag°9
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jeantes, que consistirán, respectivamen
te, en un campo de concentración, con 
aplicación de trabajos industriales y 
agrícolas, en los terrenos contiguos a la 
prisión Central de Burgos, la Casa de 
Trabajo de Alcalá de Henares y otra de 
custodia en la antigua Prisión Central 
¿el Puerto de Santa María.

Madrid, 14 (3’35)
MANIFESTACIONES DEL Sr. ALBA 

El Presidente de la Cámara manifes
tó a los periodistas que en la próxima 
sesión se discutirán la proposición de 
jey de “Unión Republicana”, una pro
posición sobre Canarias, el debate sobre 
Cataluña y la ley de arrendamientos rús
ticos.
CLAUSURA DEL CONGRESO DE 

OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES

por la mañana, en el “Círculo Mer
cantil”, se clausuró el Congreso de la 
Federación Nacional de Obreros y Em
pleados Municipales.

Las principales conclusiones aproba
das son la creación de una escuela de 
funcionarios, el montepío y colegio de 
huérfanos, las vacaciones, las cesantías 
y otras.

El señor Salazar Alonso prometió de
fender en el Congreso las aspiraciones 
municipales.

La revolución —dijo— sigue minán
dolo todo y hay que luchar abiertamen
te contra ella. A los Ayuntamientos no 
se les debe confiar el orden público.

El director de Administración Local, 
que presidía, recogió las conclusiones, 
clausurando el Congreso en nombre del 
Ministro de la Gobernación.
UNA PROPUESTA DEL CONDE DE 

VALLELLANO
El Conde de Vallellano ha presentado 

una proposición para que se restablez
ca la junta calificadora de aspirantes a 
destinos públicos.
PARA LA CIUDAD UNIVERSITARIA

La Comisión de Presidencia ha apro
bado un dictamen facultando a la junta 
de la Ciudad Universitaria para concer
tar un empréstito de 100.000.000 de pe
setas, cuyos intereses se pagarán con 
los rendimientos de la lotería del 11 de 
Octubre.

Dicho empréstito permitirá impulsar 
las obras y remediar el paro.

PARA LOS DAMNIFICADOS DE 
ASTURIAS

La Comisión de Presupuestos ha apro
bado el crédito de 60.000.000 de pese
tas para Asturias.

Para el pago de indemnizaciones se 
han fijado los topes: la cantidad mínima 
será la de valoración catastral y la má
xima la del seguro.

EL Sr. ALARCÓN
Ante el juez señor Alarcón han de

clarado los empleados del pósito marí
timo de Huelva, en relación con el se
guro del “Turquesa”.

Confirmó el procesamiento y prisión 
de Calcino Tendria, que quedó en liber
tad provisional bajo fianza de 25.000 
pesetas.
UNA DETENCIÓN EN EL CONGRESO 

lía sido detenido en la tribuna del 
Congreso un individuo llamado Aurelio 
Bermúdez Pena, natural de Málaga, ce
sante, sin partido político.

Se lamenta de que el Gobierno no re
medie el paro obrero.
LA LEY DE BASES DE CORREOS 

Y TELEGRAFOS
El Ministro de Comunicaciones, don 

César Jalón, ha excitado a la Comisión 
parlamentaria de su departamento a 
que dictamjne pronto el proyecto de ley 
de bases de Correos y Telégrafos.

ACUERDOS DE LA “ESQUERRA”
La minoría de la “Esquerra” Catala

na examinó el proyecto de ley de previ
sión y régimen autonómico de Cata
luña.

Se ratificó en su acuerdo de que el 
Estatuto de Cataluña no admite en nin
gún aspecto supresión, modificación ni 
derogación por las Cortes actuales.

Se opondrían a la aprobación del pro
yecto, reformando o no, y a la efectivi
dad de la ley si el proyecto llegara a 
aprobarse.

DE PROVINCIAS
ASTURIAS

El consejo contra Teodomiro Menéndez
Oviedo. — En breve será elevada a 

plenario la causa seguida contra Teodo- 
miro Menéndez, y en el caso de que las 
pruebas pedidas por el fiscal y la defen
sa no sean extensas, se celebrará en se
guida el Consejo de Guerra, que enten
derá en el proceso.

Traslado de restos
Oviedo. — Se ha autorizado el tras

lado a Valencia de los restos del pro
visor que fué de la diócesis, don Juan 
Puertos, asesinado por los revoluciona
rios.

Orden comentada
Oviedo. — Ha sido objeto de comen- 

1 arios la orden del gobernador general 
disponiendo la incautación de bienes 
Muebles e inmuebles de las organizacio
nes socialistas, comunistas y demás ex- 
•reinistas causantes del derrumbamicn- 

de Aturias, especialmente de Oviedo. 
Lo socialistas poseen grandes edificios 
e,i la zona minera, que podrán dedicarse 
a cuarteles y escuelas.

Registros
Oviedo. — Las fuerzas siguen practi

cando registros en toda la provincia, in
cautándose de numerosas armas y mu
niciones.

El trabajo en las minas
Oviedo. — El gobernador manifestó 

que se habían reintegrado al trabajo en 
las minas mayor número de obreros.

ZARAGOZA 
Disminuye el paro entre los metalúr

gicos
Zaragoza. — Continúa sin resolver la 

huelga de metalúrgicos, aunque va de
creciendo el paro, pues en algunos ta
lleres se ha reanudado el trabajo. Los 
dirigentes del movimiento se esfuerzan 
para arrastrar a la huelga a otros gre
mios. En este sentido se han repartido 
unas hojas clandestinas invitando a los 
obreros a secundar el paro.

MARRUECOS
Un obsequio del Jalifa al Coronel Capaz

Tetuán. — Como especial prueba de 
afecto, el jalifa ha regalado el fajín de 
general a don Fernando Capaz. El acto 
de la entrega tuvo lugar en el palacio 
jalifiano. El príncipe pronunció breves 
palabras para enaltecer la labor reali
zada por D. Fernando Capaz. Asistieron 
al acto el alto comisario, el secretario 
general y demás autoridades.

GRANADA
En un gran incendio mueren dos niños

Granada. — En la choza que en el 
pueblo de Fuente-Vaqueros habitada 
Francisco López Martín, con su esposa y 
tres hijos, se inició un fuego cuando la 
famiiia dormía. Pronto adquirió grandes 
proporciones a causa del fuerte viento. 
Francisco, que dormía con su mujer y 
un niño, despertó y pudo salvar a la mu
jer y al pequeño; pero cuando preten
dió salvar a sus otros dos hijos, que 
dormían precisamente en el sitio donde 
se inició el siniestro, no pudo atravesar 
las llamas y los dos pequeñuelos mu
rieron carbonizados.

Simón Garces
Corredor de Comercio Colegiado 

Baratillo, 15 Teléfono, 2267

Desde Barcelona
CATEDRATICOS REINTEGRADOS A 

SUS CARGOS
El “Boletín de la Generalidad” publicó 

una disposición ordenando que se rein
tegren a sus cátedras a los Señores Pom- 
peyo Fabra y Bosch Gimpera.
ACCIDENTES AUTOMOVILISTAS

En Gerona chocaron los autos de 
Frascie Franco, italiano y Juan Juane- 
da.

Los coches resultaron destrozados.
Resultó gravemente herida la esposa 

del italiano señora Paulielom.
LA QUERELLA CONTRA EL SR.

DENCAS
El magistrado del Tribunal de Garan

tías señor Martín Alvarez estuvo ayer 
tarde recibiendo declaraciones a varios 
testigos que puedan dar luz al sumario 
que contra el señor Dencás está instru
yendo.

Hablando con los periodistas dijo que 
había indicios de culpabilidad contra el 
Señor Dcncás.

Las partidas de beneficencia que fal
ta justificar son 37.000 pesetas y 80.000 
de los fondos de Gobernación, creyén
dose que una de dichas partidas fué des
tinada a la compra de armas.
TENIENTE DE ASALTO QUE INGRE

SA EN PRISIONES MILITARES
Esta mañana fué conducido a la pri

sión militar de Montjuich, el teniente 
del Cuerpo de Seguridad, con destino en 
Lérida, don Antonio Rey, en espera del 
Consejo de Guerra que ha de fallar la 
causa que contra él se instruyó por los 
pasados sucesos.

ROBO DE UN TAXI
En la calle de Balmes, alrededor de 

las diez de anoche, dos individuos alqui
laron el taxi al chofer José López Gó
mez, ordenándole los condujese a la ca
lle de Provenza.

Al llegar a la de Lepanto, amenazán

NOTAS SUELTAS
ALEMANIA 

Discurso del Ministro de Propaganda en 
Treveris. — El movimiento nacional-so
cialista se mantiene en el terreno del 

cristianismo positivo
Treveris. — Goebbels, ministro de Pro

paganda del Reich, ha hablado hoy ante 
50.000 personas entre las que figuraban 
millares de sarrenses.

Habló preferentemente de la cues
tión del cisma de las iglesias. Dijo que 
el movimiento nacional-socialista se man 
tiene en el terreno del cristianismo po
sitivo. Observa por consiguiente respec
to a las iglesias católica y protestante 
una actitud de pareja lealtad. El nacio
nal-socialismo no se propone mezclarse 
en los asuntos religiosos de ambas igle
sias.
Los estudiantes deberán seguir los cur

Del Extranjero

NOTICIAS VARIAS
Madrid, 14 (2’10) 

VISITA A LOS HERIDOS
La esposa del señor Alcalá Zamora 

con su séquito, visitó a los heridos en el 
Hospital Militar, consolándolos.
ACTUACION DE LA COMISION DE 

SUPLICATORIOS
La Comisión de Suplicatorios ha re

gresado ya de Huelva, a donde fué pa
ra dar conocimiento a los diputados don 
Crescenciano Bilbao y don Juan Tirado 
del expediente que instruye por haberse 
solicitado autorización para procesarlos.

El presidente de la Comisión, señor 
De Pablo Blanco, dijo que las declara
ciones que prestaron los señores Tirado 
y Bilbao coinciden con lo publicado en 
los periódicos.
HOMENAJE A LA MEMORIA DE RA
MON Y CAJAL EN EL EXTRANJERO

En el Ministerio de Estado facilitaron 
la siguiente nota:

“Con motivo del fallecimiento del doc
tor español Santiago Ramón y Cajal, el 
profesor Basilesco, de la Facultad de Me
dicina de Bucarest, organizó una velada 
necrológica en la Sociedad Amigos de la 
Medicina, en la que pronunció sentidas 
palabras en recuerdo del eminente histó
logo. Resaltó sus dotes de trabajador e 
investigador y las importantísimas apor 
taciones de sus estudios para el progre- 

, so de la Histología.
De otra parte, el profesor Marianes- 

co, figura internacional de la Medicina, 
gran admirador de Cajal y su principal 
seguidor en Rumania, disertó el día 10 
de noviembre sobre la obra y la vida de 
Santiago Ramón y Cajal”.
GUARDIAS DE ASALTO HERIDOS
Ingresaron en el Hospital Militar de 

Carabanchel los guardias de asalto Ber
nabé Ruiz y Francisco Quintos, que re
sultaron gravemente heridos al volcar 
una moto de la Dirección de Seguridad.

LOS LOBOS HACEN ACTO DE 
PRESENCIA

Comunican de Manzanares que los 
lobos se han presentado en las proxi
midades del pueblo.

Los vecinos dieron una batida, ma
tando a uno e hiriendo a otro.

dole, le obligaron a descender del ve
hículo en el que desaparecieron.

Del hecho se dió cuenta a la policía.
INCENDIO EN UN TALLER DE 

PIROTECNIA
Esta tarde ,en una fábrica de pirotec

nia situada en la falda de Montjuich se 
ha declarado un violento incendio, se
gún parece a causa de haber hecho ex
plosión alguna de las materias inflama
bles que hay almacenadas.

A pesar de los esfuerzos de los bom
beros la fábrica quedó en gran parte 
destruida.
' A consecuencia del siniestro han re
sultado heridos dos operarios de la ci
tada fábrica, los cuales han sido tras
ladados rápidamente a un dispensario.

LA FIESTA DE SANTA LUCIA
Hoy se ha celebrado con gran solem

nidad la fiesta de la patrona de los cie
gos y modistillas.

Desde primeras horas de la mañana, 
una verdadero procesión de fieles se en
caminaba a visitar la capilla de la Santa, 
instalada como se sabe, en nuestra pri
mera Basílica.

Al mediodía se formó una cabalgata, 
que se dirigió al parque donde se celebró 
un concurso de sardanas.
DETENCION DE UNO (}UE COME Y 

NO PAGA
En un bar de la plaza de Francisco 

Maciá se ha presentado a comer un in
dividuo que luego no ha querido hacer 
efectivo el gasto, pretextando no tener 
dinero.

El dueño del bar ha reclamado el au
xilio de una pareja de guardias de Se
guridad y lo ha hecho detener.

Dicho individuo en otra • ocasión co
mió en un establecimiento, negándose a 
pagar.

Barcelona 13 Diciembre.

sos deportivos. — Así lo ha dispuesto el 
Ministro de Instrucción

Berlín. — El Ministro de Instrucción 
pública ha ordenado a los estudiantes de 
ambos sexos que sigan los cursos depor
tivos de nueve meses. Ninguno podrá es
tudiar sin cumplirlos.

GRECIA 
Tirantez de relaciones con Albania. — 
Los rebeldes albaneses penetran en te
rritorio griego y saquean varias aldeas 

Atenas. — La tirantez de relaciones 
entre Grecia y Albania ha empeorado a 
consecuencia de que numerosos rebeldes 
albaneses, han invadido territorio grie
go saqueando varias aldeas y tiendas.

El Gobi. rno de Grecia ha hecho cons
tar al cónsul general de Albania en Ate
nas su más enérgica protesta.

PARAGUAY 
La guerra del Gran Chaco. — Lúa in

formación dice que han muerto de sed 
más de 5.000 bolivianos. — Numerosí
simos bolivianos se rindfen a las tropas 

del Paraguay
Asunción. — Según una información 

de un oficial paraguayo del sector de 
Picuiba, han muerto de sed, en la carre
tera, entre dos fortines, más de 5.000 
soldados bolivianos. Se añade que el 
enemigo continúa entregándose; se ele
van hasta ahora el número de rendidos 
a más de 3.000,

El ministro de Defensa Nacional ha 
manifestado que, estos' últimos treinta 
días, se ha realizado una ofensiva para
guaya aprisionándose 10.000 bolivianos, 
'también han sido capturadas ocho pie
zas de artillería, 200 camiones y 9000 
rifles y municiones por valor de dos mi
llones de dólares, 40 obuses y mil pis
tolas automáticas.

SUIZA
Ha sido elegido Presidente de la Con

federación Helvética Rodolfo Ming 
Berna. — Se han reunido en Asam

blea las dos Cámaras, Congreso y Sena
do, para la elección de nuevo Presiden
te de la Confederación Helvética para el 
año 1935.

Ha sido elegido Rodolfo Ming.
SARRE

Para preparar la llegada de tropas 
británicas

Sarrebruck. — El teniente coronel 
Campbell, comandante de Estado Mayor 
de dos batallones ingleses que han de ve
nir al Sarre, ha llegado esta mañana con 
seis oficiales del Estado Mayor.

El teniente coronel Campbell ha con
ferenciado ya con las autoridades del 
Sarre para preparar la llegada de sus 
tropas.

TURQUIA 
Continúa el proceso de democratización 
del país. — Se suprimen todos los tí
tulos y dignidades. — Igualdad de dere

chos para ambos saxos
Ankara. — Van siendo muy comenta

das las medidas tomadas por Mustafa 
Kemal para llegar a la completa demo

ULTIMOS TELEGRAMAS
Desde Madrid

Madrid, 14 (9’30)
UN ROBO DE 98.000 PESETAS 

Así lo denuncia un individuo
En la Comisaría del Centro se ha 

presentado un individuo, llamado Juan 
Camina, vecino del pueblo de Meneses 
(Falencia), denunciando que, mientras 
dormía en un hotel céntrico, le sustra
jeron 98.000 pesetas.

Sospecha que el autor del robo es un 
individuo llamado Julio Menéndez, el 
cual le propuso un negocio de una fá
brica de aguardientes.
SE INDULTA A UN PRESO DE LA 

MITAD DE LA PENA
Por haberse distinguido en el salvamen
to de víctimas de la catástrofe ferro- 

varia de Montabiiz
Santander. — En la catástrofe ferro

viaria de Montabiiz, un preso, que con
ducía la Benemérita al Penal del Dueso, 
llamado Julio Alonso, se distinguió en el 
salvamento de víctimas.

La Sala del Tribunal Supremo ha acor 
"dado indultarlo de la mitad de la pena.

NOTICIAS DE ALICANTE 
Dos detenciones

Alicante. — Han sido detenidos, por la 
Benemérita, en el pueblo de San Vicen
te, dos individuos, llamados Angel Sán
chez y Rafael Soto.

Parece que ambos individuos son los 
autores de los disparos hechos contra el 

DE LAS ISLAS ।
DE BINTSALEM

Ha sido expedido el siguiente tele
grama :

“Presidente Consejo Ministros — Ma
drid. — Ministro Hacienda, Idem. — 
Ministro Industria y Comercio, ídem.

Sociedad Socorros Mútuos “Auxilia- | 
dora” Binisalem en sesión celebrada el !
12 corriente acordó rogar Vuecencia 
contribuya eficazmente a solucionar sus
pensión pagos entidad bancaria “Crédi
to Balear” en beneficio toda Economía 
Mallorca Stop Salúdole atentamente. — 
Jaime Sastre, Presidente”.

Es digno de elogio el acuerdo de di
cha entidad que, sin matiz político, co
mo ha sido siempre su recto proceder, 
ha querido aportar su granito de arena 
a los poderes públicos para evitar las 
desastrosas consecuencias que ello po
dría ocasionar a toda la Isla y, al pro
pio tiempo, siguiendo la recomendación 
de nuestra primera autoridad Civil de 
la Provincia, que tanto se ha interesado 
por dicho asunto.

X.
Binisalem, 13 diciembre 1934.

SUELTOS Y NOTICIAS
Consultorio médico

El médico don Francisco Medina y 
Martí, nos participa la apertura da su 
consultorio de enfermedades de los ni
ños, en la calle de Muntaner, 10.

Alcances
Los Jurados, peritos y testigos a quie

nes se adeudan sus alcances pueden per
' cibirlos en la Secretaría de gobierno de

cratización del país.
Se suprimen todos los títulos y dig

nidades, incluso la del Presidente de la 
República.

Además, se prohiben todas las meda
llas, excepto las militares que fueron 
ganadas por actos de heroísmo.

Habrá igualdad, tanto social como po
lítica, para ambos sexos, y, como se sa
be, se prohibe llevar los hábitos de cual
quier religión por las calles.

POLONIA
Llegada de un autogiro Lacierva

Varsovia. — Ha aterrizado un autogi
ro Lacierva comprado en Inglaterra por 
el Gobierno polaco.

FRANCIA
Laval almuerza con el Embajador

. español
París. — Invitados por el Embajador 

de España, señor Cárdenas, ha almor
zado hoy, en la Embajada española, el 
Ministro de Negocios Extranjeros, M. 
Laval, y el representante español en la 
S. de N., señor Madariaga, que llegó pof 

1 la mañana de Ginebra.
Mañana marchará a Madrid.

Empieza, en el Sanado, la discusión del 
presupuesto de 1935

París. — En el Senado ha comenzado 
hoy la discusión del presupuesto de 1935. 

I El ponente, Cardey, dijo que en el pre- 
j supuesto se consigna un déficit de 459 
! millones de francos que podría llamar

se de contabilidad, pues la comisión de 
Hacienda del Senado estima que existe 
un déficit latente más importante.

Según el ministro de Hacienda, el dé
ficit actual se debe a una disminución 
de rendimiento e impuestos. Niega que 
exista agonía en las finanzas francesas.

El ponente de la comisión de Hacien
da, Caillaux, estima que el déficit del 
tesoro se eleva hoy en realidad de unos 
once a doce millones de francos. Esta 
cantidad habrá de enjugarse mediante 
un empréstito. Afirma por último, que 
no debe llegarse a la desvalorización, 
pues sería la ruina del crédito público.

cabo de la Guardia Civil, Antonio Mar
tínez.
Será detenida una banda de atracadores

Alicante. — Se cree que pronto se lle
gará al descubrimiento y detención de 
un banda de atracadores que actúa por 
esta provincia.
SE HA CELEBRADO EL ENTIERRO 
DEL GOBERNADOR DE HUESCA

Gran manifestación de duelo
Huesca. — Se ha verificado el entie

rro del Gobernador civil de esta pro
vincia.

Han acudido numerosísimas personas. 
El acto ha constituido una gran mani
festación de duelo.

Del Extranjero
POETA PERUANO ASESINADO EN 

CHILE
Santos Chocano. — El agresor ha sido 

detenido
' Santiago de Chile. — El poeta perua
no Santos Chocano ha sido asesinado 
en esta capital por el súbdito chileno 
Martín Bruce.

El crimen se ha cometido en un tran
vía. El agresor há apuñalado a la víc
tima por la espalda.

El asesino, que ha sido detenido, ha 
declarado que Santos Chocano fué el

1 culpable de la miseria de su familia.

esta Audiencia por si o persona autori
zada todos los días laborables del pre
sente mes, de once a doce de la mañana.

^\S\S\S\g\S\jg\®\@\g\S\S\S\S\g\S\SxS\g\®\®\S\®\S\®v®"xS^íS

Centro Farmacéutico, S. A,
En virtud del sorteo celebrado ante 

la Junta de Gobierno a tenor de las ba
ses de emisión quedan amortizadas para 
el día 15 del actual las cuatro Obliga
ciones hipotecarias de esta Sociedad nú
meros, 217, 228, 294, 332.

Lo que se hace público para conoci
miento de sus tenedores.

Palma, 13 de Diciembre de 1934. — 
P. A. de la J. de G. El Vocal Secretario 
A. Ruiz Salvá. — V.° B." El Vicepresiden 
te, Jorge Ankcrman.
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6 CORREO DE MALLORCA

El proyecto de ley sobre
Arrendomientos rústicos

(Continuación)
Cuando se trate de fincas dadas par

cialmente en arrendamiento, o sea di
vididas en parceles los arrendatarios 
no podrán ejercitar el derecho de re
tracto sino en relación con la porción 
superficial que cada uno tenga arren
dada, . y haciéndolo conjuntamente res
pecto a la totalidad de la superficie ena
jenada, y cuando se trate de fincas de 
aprovechamientos diversos, cedidos a di
ferentes arrendatarios, el retracto so
lamente corresponderá al arrendatario 
que lo sea del aprovechamiento prin
cipal de que la finca sea susceptible 
por su valoración económica.

Art. 16. Cuando por haber usado del 
derecho que le concede el artículo 15 
de esta ley, el arrendatario adquiera 
la propiedad de la finca arrendada, no 
podrá enajenarla ni an-endarla hasta 
que transcurran seis años desde la te
cha de la adquisición de la finca.

Art. 17. Por fallecimiento del arren
datario se transmitirán sus derechos 
respecto al arriendo, y para todos los 
efectos previstos en esta ley, a sus here 
deros, siempre que lo sea su cónyuge, 
o se halle con el causante en cualquier 
grado de parentesco de ia línea direc
ta o hasta el segundo grado de la co
lateral.

Capítulo V
De las reparaciones y mejoras

Art. 18. Las obras y reparaciones que 
sean indispensables para mantener el 
uso que se viene dt.ndo a la finca en la 
misma forma en que se arrendó serán 
de cuenta del arrendador, y no darán 
derecho a la elevación de renta, cual
quiera que sea su coste.

Si el arrendador no las realizare, el 
anendatario podrá optar por la resci
sión del contrato o por la redución de 
• a renta, en proporción a la disminu
ción de la producción de la finca.

Art. 19. Las mejoras que se realicen 
en las fincas objeto de arriendo pueden 
ser; obligatorias y voluntarias, y éstas 
a su vez útiles y de adorno o comodi
dad.

Son obligatorias las impuestas por la 
ley o por las secciones Agronómicas o 
Forestales provinciales dentro de los lí
mites de su competencia.

Utiles, las que, sin estar incluidas en 
el grupo anterior, produzcan aumento 
en la producción de la finca o en su 
valor.

Yde adorno o comodidad, las que 
simplemente contribuyan al embelleci
miento de la finca o a la comodidad del 
que la disfruta.

En caso de duda sobre la naturaleza 
de la mejora se estará a lo que decida 

el Tribunal arbitrial de arriendos, pre
vio el informe de los Servicios Agronó
mico o Forestal.

Art. 20. Las mejores obligatorias se
rán de cuenta del arrendador y no da
rán derecho a elevación de la renta, si 
no producen aumento en los rendimien
tos de la finca. Si lo produjesen, el au- 

' mentó de aquélla será proporcional al 
de éstos.

Si no media acuerdo entre el arren
dador y el arrendatario, el Tribunal Ar
bitrial de Arriendos, previo informe de 

' los Servicios Agronómico o forestal, de
, terminará el aumento que la renta debe 
' experimentar.

Las mejoras Utiles
i Art. 21. Las mejoras útiles podrán 
¡ realizarse por iniciativa del arrendador 

o del arrendatario o por'convenio entre 
los mismos. Cuando la mejora útil se 
deba a iniciativa del arrendador y se

¡ realice a expensas de éste, dando lugar 
a un aumento en los rendimientos de 
la finca, tendrá derecho, al igual que 

' en las mejoras obligatorias a una eleva
ción proporcional de la renta.

Si la mejora útil se realizara por ini
ciativa del arrendatario y a sus expen
sas, no habrá lugar a aumento ni dis
minución de la renta estipulada, pero 
al cesar el arrendatario en el disfrute 
de la tierra se le indemnizará por el 
propietario, abonándose los gastos o । deseembolsos que hubiere invertido en 

' la realización de la mejora con deduc- 
, ción de la merma del valor que hubie- 
1 re experimentado la cosa en que con

sista la mejora por el transcurso del 
tiempo.

Para esta indemnización será requi
sito indispensable que el carácter de 
mejora útil, para el mayor valor de la 
sista al extinguirse el arrendamiento y 
que se haya, además realizado con co
nocimiento e intervención del propieta
rio para fiscalizar los gastos.

Si como consecuencia de las mejoras 
útiles realizadas en la finca por el arren 
datarlo se elevare la contribución te
rritorial, sin que la renta haya experi
mentado aumento, el arrendador podrá 
reclamar del arrendatario como comple- 

¡ mentó de renta, la cantidad en que di- 
| cho aumento consista.

En ningún caso, ni el arrendador ni 
' el arendatario podrán compelerse recí

procamente a realizar mejoras útiles । rigiéndose las que se llevan a afecto por 
iniciativa y a expensas de cada cual, por 
lo dispuesto anteriormente y las que 
realicen de común acuerdo por lo que 
pacten entre ellos sobre gastos indemni
zaciones y aumento de renta.

; Todas las cuestiones que surjan entre 

el arrendador y arrendatario con oca
sión de las mejoras útiles, serán re
sueltas por los Tribunales arbitriales de 
arriendos, previo informe de los Servi
cios Agronómico o Forestal.

Art. 22. Las mejoras de adorno o 
comodidad serán de cuenta de quien las 
ejecute sin derecho a indemnización al
guna; cuando estas mejoras dismiunyan 
el rendimiento o valor de la finca, nin
guna de las partes podrán realizarlas 
sin el consentimiento de la otra.

El arrendatario, salvo acuerdo en con
trario, podrá retirar las que él haya cos
teado al finalizar el arrendamiento, siem
pre que ai hacerlo deje la finca en las 
mismas condiciones en que estaba an
tes de realizar la mejora, y tendrá la 
obligación de retirarlas si así lo solici
ta el nuevo cultivador de la finca.

CAPITULO VI
Do la extinción de los arrendamientos
Art. 23. El arrendamiento se extin

gue:
1) Por la terminación del plazo por 

el que constituyó o el de las prórrogas, 
en su caso.

2) Por la adquisición de la finca 
arrendada por el arrendatario.

3) Por la resolución del derecho del 
arrendador.

4) Por la rescición del contrato.
5) Por el desahucio del arrendata

rio.
6); Por la pérdida de la finca arren

dada.
Art.24. La resolución del derecho del 

arrendador sobre la finca arrendada, por 
causas que consten explícitamente en el 
contrato, producirá la del arrendamien
to, pero no se podrá desahuciar al arren
datario hasta que recoja los frutos del 
año agrícola en curso, se le indemnicen 
las labores preparatorias realizadas pa
ra el siguiente y se le abonen en su ca
so, las mejoras con arreglo a las normas 
establecidas en el capítulo V de esta 
ley.

Cuando so resuelva al derecho del 
arrendador en virtud de sentencia fir
me o por causas que no consten en el 
contrato también se resolverá el arren
damiento; pero el arrendatario de bue
na fe tendrá derecho a exigir a la perso
na con quien contrató el abono de las 
mejoras realizadas y el pago de los da
ños y perjuicios que se lehubiesen oca
sionado.

Ar 25. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 28, el incumplimiento de 
las obligaciones del arrendador o del 
arrendaario, asi como la infración de 
las condiciones estipuladas en el contra
to, darán lugar a que se pueda pedir 
por quien las haya cumplido la rescisión 
del contrato con indemnización de da
ños y perjuicios o sóolo esto último, de
jando aquél subsistente.

Los Tribunales según la gravedad de 
la infracción, podrán decretar la resci

sión del contrato o conceder un plazo 
al infractor para que cumpla la obliga
ción, sin perjuicio de decretar la resci
sión asi no la cumpliere.

Art. 26. La Transmisión o anajena
ción por cualquier título de una finca 
rústica no será causa de rescisión del 
arriendo de la misma que se haya ante
riormente inscrito en el libro especial 
del Registro de la Propiedad, ni de 
alteración de los derechos del arrenda
tario, quedando subrogado el adquiren- 
te en todas las obligaciones del arrenda 
dor diamantes del arrendamiento.

Esto no obstante, siempre que el pro
pietario de la finca arrendada fuese per
sona distinta a la del primitivo arrenda 
tario podrá obligar al arrendamiento a 
la íormalización de un nuevo contrato 
en iguales condiciones que el anterior.

Cuando por afecto de enajenación par 
cial, de división material o por cual
quier otra causa el dominio de una fin
ca arrendada se divida entre dos o más 
personas y alguna de éstas llegado el 
momento legal, recabe para sí el cul
tivo o explotación directa de la porción 
de la finca que le corresponda, podrá el 
arrendatario optar por rescindir el 
arriendo en cuanto a todas las porcio
nes de la finca, o por continuar con 
el resto de la misma, disminuyéndose 
en este caso la renta en la proporción 
corespondiente.

Motivos de desahucio
Art. 27. El arrendador podrá desahu

ciar judicialmente al arrendador por al 
guna de las causas siguientes:

1. Por haber expirado el término con
vencional o el de la prórroga o prórro
gas, en su caso, siempre que el arren
dador se proponga cultivarla o explotar 
la directamente o edificar en ella con
forme a las condiciones señalas en el 
artículo 11 de esta ley, y la haya pues
to en conocimiento del arrendatario 
dentro del plazo que en el mismo se 
establece, salvo lo dispuesto en el párra 
fo último del artículo 10.

2. Por falta de pago de la renta.
3. Por subariendo.
3. Por daño causado en la finca arren 

dada debido a dolo o cultivo del arren
datario.

5. Por destinar la finca a la explota
ción o cultivo que previamente se hubie
re pactado, si por ello sufre perjuicio 
la producción de la finca.

6. Por el abandono total del cultivo 
durante un año.

7. Por incumplimiento, por parte del 
arrendatario de las leyes sociales que 
regulan las condiciones del trabajo agrí
cola.

En los contratos de arrendamiento 
colectivo y en los de aparcería darán lu
gar al deshaucio, además de las causas 
enumeradas, las que se especifican en 

los artículos 41 y 49, respectivamP 
Art. 28.E1 desahucio fundado nte" 

causas primera, segunda y terce1^ las 
artículo anterior, se subsanará 
cidirá ante la jurisdición ordinaria 
las normas establecidas por lo । ^Or 
Enjuiciamiento civil, y el que se Z 
en las causas restantes ante los 
nales arbitrales de arrendamientos

Cuando el desahucio se funde ■ • 
falta de pago, el arrendatario podZ1 a 
tario dentro de los ocho días ajo-uf eV1‘ 
al de su citación a juicio, consigna 65 
juntamente con la renta en deseuF^0 
to el importe de las " ' ler"- 

costas causada 
hasta el momento de la consignaej^
incluso las de ésta.

Art. 29. Cuando el propietario pi^ 
parte del dominio de Ja finca por expZ 
piación forzosa, el arrendatario p, \- 
optar entre continuar el arriendo c H 
la reducción proporcional de la rGr? 
o pedir rescisión del contrato.

Si la expropiación fuere de la totali 
dad de la finca, del precio se abonarán 
ai arrendatario las mejoras a qUe 
tenga derecho y el valor de las cos¿ 
chas pendientes que se pierdan con ]a 
expropiación. Lo mismo se hará cuan- 

■ do la expropiación sea parcial, respee. 
to de las mejoras y cosechas de la parte 

, expropiada.
El arrendatario percibirá un tercio del 

' precio de afección abonado al propieta- 
lio, siempre que al efectuarse la expro. 
piación llevase por sí o por sus causan
tes diez años de posesión arrendaticia 

' de la finca.
Art 30 Si la finca dada en arrenda

miento se perdiera totalmente por cau
sa de fuerza mayor, el contrato quedará 
extinguido, sin derecho a indemnización 
por ninguna de las partes.

Si la pérdida obedeciera a culpa o ne
gligencia del arrendatario o del arren
dador, éstos dendrán derecho a exigir
se recíprocamente la oportuna indemni
zación por los daños y perjuicios sufri
dos.

Cuando por causa de fuerza mayor la 
finca arrendada sufra daños o pérdida.; 
cuya reparación tenga un costo superior 
a seis anualidades de renta, no estará 
obligado el arrendador a su reparación 
y el arrendatario podrá optar por res
cindir el contrato o continuar el arrien
do, con la disminución proporcional de 
la renta a que hubiere lugar.

(Continuará)
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Hablar inglés en 6 meses 
y escribirlo sin estudiar gramá
tica, puede conseguirlo en su 
domicilio. Escriba a M. Aguiló, 
Calle Son Campos, 60- Palma.
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EL PENIQUE DE 
LA MUERTE

POR

C. D A V I D S O N 
---------000--------  

sus deseos, continuó:
—¿Podrá usted decirme cuál es en

tre todas las señoritas presentes? Su
pongo que estará aquí.

El dependiente miró a los mostrado
res, mientras Nicolás esperaba impa
ciente.

■—¿Ve usted aquellas jóvenes que es
tán a la izquierda, en la sección de en
cajes? La tercera, empezando a contar 
por la derecha, es Clara Denis; preci
samente ahora coloca un fichú sobre la 
barra.

Hassard dirigió sus miradas al pun
to indicado: una joven que estaba de 
puntillas y algo inclinada sobre el mos
trador, colocaba un üozo de delicado 
encaje sobre la barra dorada que corría 
de columna a columna por encima de 
los mostradores, para colgar diversos 
objetos a modo de escaparate. Su sor
presa no tuvo limites al reconocer en 
ella a la joven que poco antes viera 
asomada a la ventana.

Era muy extraño; pero en realidad 
era una suerte haberla encontrado tan 
pronto. Decididam(ente, seguía favore
ciéndole su buena estrella.

—¡Oh! ¿Es ésa? —murmuró—. Mu
chas gracias, caballero.

Como ya sabía lo que necesitaba, no 
intentó seguir adelante en aquel momen
to; pero la vista perspicaz de Kimber 
se había fijado en él. Era un hombre a 
quien nada se le escapaba, y sus pa
rroquianos decían que el éxito del ba
zar dependía de su vista.

Vió a aquel forastero hablando con su 
dependiente; aquello era una de dos: o 
un comprador fastidioso, o uno que iba 
para pasar el rato haciendo perder el 
tiempo al dependiente. Se acercó, pues, 
a ellos.

—Aquí está el amo —dijo aquél cor
tando la conversación—; él podrá de
cir a usted todo lo que desea saber.

• Y desapareció, para no dar lugar a 
que Kimbert le tachara de holgazán.

—Buenos días, caballero —dijo éste 
acercándose con prosopeya—. ¿Puedo 
servir a usted en algo? ¿A qué sec
ción pudo dirigirle.
• —Venía a preguntar por la señorita 

Dennys, que creo está empleada aquí y 
ese caballero me decía quién era.

Al señor Kimber le molestaban mucho 
los noviazgos y coqueteos de sus em
pleadas, aunque consideraba indigno de 
él darse por entendido. En otras cir
cunstancias hubiera despedido con cajas 
destempladas a cualquiera que fuese 
preguntando por las empleadas, especial 
mente en horas de despacho; pero era 
un hombre experto, y no quería correr 
el riesgo de ahuyentar a un comprador 
posible. Contemporizaba porque era tem
prano, las ventas no habían empezado 
aún, y podía dejarse un momento la se
veridad. El, también complacido dirigió 
la vista a la sección de encajes.

—Sí; tenemos el placer de contal" a 
la señorita Denis en nuestra numerosa 

¡ familia. Allí está; y me parece que es 
I buena muestra del trato que damos a 

nuestras empleadas. Creo que nunca en 
la vida la habrá usted encontrado me- 

1 jor de salud.
Hassard murmuró algo, cualquier co- 

' sa; el qi^é no viene al caso, y Kimber, 
‘ sin oirlo continuó con amabilidad.

—Si ustd quiere decirle algo... No es 
ésa la costumbre del bazar durante las 

1 horas de despacho; pero por una vez, 
ya que la señorita Denis es una señora 
y se conduce como tal, no tengo incon
veniente en hacer una excepción en fa
vor de usted, a condición de que no 
ocurra otra vez; aunque creo inútil ha- 

I cer esta advertencia. No sería cosa muy 
[ agradable tener aquí a los amigos de 

las señoritas estorbando las ventas; 
¿comprende usted? Eso sería la ruina.

Y levantando la voz para dominar el 
murmullo del bazar y el ruido de los 
pasos, gritó:

—Señorita Denis, tenga usted la bon
dad de venir un momento.

Clara, al oír su nombre, dejó las ca
jas de encajes que estaba arreglando, y 
al ver al señor Kimber hablando con el 
forastero, se puso roja como una ama
pola. Llena de confusión y sobresalto, 
salió del mostrador, y se acercó a ellos. 

- —Señorita Denis —dijo Kimber son
riendo amablemente y recordando los 
días de su juventud—, este caballero, el 
señor Hassard, pregunta por usted. Es
to es contrario a las reglas del estable
cimiento; pero como él lo ignoraba y 
aún es temprano, no tengo inconvenien
te en permitir a usted que hable con él 
unos momentos, y pueda decirle que no 
la tratamos a usted tan mal como po
dría creerse. No es usted desgraciada 
entre nosotros; ¿verdad, señorita?

—¡Oh, no, señor Kimber!— Y Clara 
acompañó estas palabras con una lige
ra sonrisa, atreviéndose a mirar al fo
rastero, que, alto y hermoso, se mante
nía erguido junto al dueño del bazar. 
Este vió la sonrisa y la mirada, y sintió 
mayor benevolencia aún. ■

—Bien —añadió—; dejaré que hablen 
ustedes cinco minutos, sin olvidar, por 
supuesto, que es contrario a las reglas 
recibir visitas aquí, y que sólo lo con
sentiré hoy.

Kimber se retiró satisfecho, creyendo 
poseer un tacto delicadísimo. Esa era, 
indudablemente, la razón de que la se
ñorita Denis no hiciera caso alguno de 
los empleados que pretendían agradar
la. Era una señora en toda la extensión 
de la palabra; precisamente lo que a él 
le gustaba tener en su establecimiento, 
porque allí no había nada basto ni or
dinario, por barato que fuera.

Hassard aprovechó la ocasión antes 
que se perdiera el eco de las ruidosas 
pisadas de Kimber.

—Dispense usted, señorita •—murmu
ró—; hay una pequeña equivocación; 
quería que me presentaran a usted, y 
no pretendía por ningún concepto intro- 
duciime como un antiguo amigo.

—¡Una presentación! —dijo Clara 
sorprendiéndose—. No puedo compren
der la necesidad de ella. Supongo que 
las palabras del señor Kimber pueden 
servir perfectamente a ese fin.

—Creo exactamente lo mismo —repu
so Nicolás, no queriendo por ningún con
cepto que Clara comprendiera su obje
to al solicitar verla; y asiendo la oca 
sión por los cabellos, añadió: —Vi a us
ted y quise saber su nombre y tener 
una entrevista. Eso es todo.

CAPÍTULO XIII

PROGRESOS

¡Qué ingenuamente le había dicho! Se 
veía al instante que era un caballero, 
aunque su traje no era flamante. No pa
recía estar en una brillante posición; 
pero ¡era tan guapo, y sus modales, tan 
finos! El corazón de Clara saltó de jú
bilo. La había visto y quería conocerla; 
era, pues, cierto, que lo que miraba en 
la casa era su ventana, esperando ver
la asomarse. Aisí empezaban los amores 
en muchas novelas que había leído: no 
había nada más romántico y delicioso. 
¡Qué lástima que la señorita Kinght no 
núrara hacia ellos!

Hizo una porción de coqueterías con 
los ojos. No era aquello seguramente 
lo que Hassard esperaba, dada la posi
ción y el rango de su familia; pero es
tando empleada en una tienda, no po
día esperarse otra cosa. Después de to
do, a jél le era indiferente que la here
dera fuese de uno u otro modo: lo que 
él buscaba era su dinero; la joven era 
un asunto secundario, y no se sentía sa
tisfecho ni disgustado al verla, pues le 
era del todo indiferente. Hubo, sin em
bargo, alguna cosa en las candorosas 
miradas de Clara que le hizo - sonreír. 
¡Era casi una niña, y tan débil e inde
fensa!... Se despertó en él la curiosidad, 
y empezó a pensar en divertirse, a más 
de aprovecharse de la futura herencia.

El asunto prometía ser fácil; era una 
coquetuela que caería a sus pies apenas 
le prodigara unas cuantas palabras ca
riñosas y algunas galantes atenciones. 
Entonces mismo la tenía delante, agi
tada y palpitante de curiosidad, espe
rando seguramente una declaración. Las 
demás jóvenes, envidiosas de su suerte, 
miraban desde los mostradores para ver 
quién era el amigo de la señorita De
nis.

—Este sitio no es muy a propósito 
para hablar dijo Hassard—. ¿Podría 
tener el placer de ver a usted en otro 
sitio, a fin de continuar nuestra amis
tad? Tengo interés en verla otra vez...

— Sí, en el Parque; la mayor parte 
de las noches paseo allí. Hay música dos 
veces a la semana.

Kimber, volviendo de su paseo hasta 
el extremo del bazar, llegaba cerca de 

ellos; el tiempo concedido iba a termi
nar, y Clara debía volver a sus enca
jes después de aquella inusitada indul
gencia.

—Procuraré hallar ocasión para te
ner el placer de ver a usted otra vez 
—dijo Hassard quitándose el sombrero, 
y saludando del modo más gracioso y 
fascinador que jamás había visto Cla
ra.

Kimber estaba junto a ellos. Hassard 
le dió las gracias, hizo otro salúde,^' 
fué hacia la puerta. ?

—¿No ha comprado nada su amig°- 
■—preguntó Kimber, que creía lógico qu® 
hubiera dado aquella pequeña muestra 
de gratitud—. ¡Bueno; no importa! Su
pongo que no podría entretenerse 
Tendría que hablar de cosas más intere
santes ; ¿ eh ? ..

Clara volvió a su sitio con las niel1' 
lias encendidas, y es de suponer que 
aquella mañana no estuvo muy aten 
a las demandas de los compradores.

Le ocurría una aventura semejante 
las que ella había leído en las novela5, 
y ya se sentía heroína.

Las preguntas de las demás señon 
de la misma sección aumentaron su a 
gría. Todas convinieron en que el 
era muy gallardo y de aspecto simpa1 
y elegante. Era, en una palabra, el 
rido que ella había soñado, el que P® . 
a la Providencia. ¡Infeliz Clara! i, er 
pronta a caer en los brazos del p11 
hombre que se pareciera al héroe 
trevisto en sus ilusiones! ....

¡Si ella hubiera podido saber que c 
se de héroe era Hassard!

Clara pasó todo el día pensando efl^ 
forastero. Al llegar la tarde, en 
mentó que pudo hablar con 
cuando entraban a tomar el té que 
ber mandaba servir por turno a 
picados según iban teniendo ^ulcst9r 
porque aquella hora el bazar soba 
lleno de gente, después de corroí 1 
alcanzarla, le dijo apresuradamen 
oído: -urrid0»

—¿No sabes lo que me ha oc 
Natalia? prendí'

- ¿Qué? —preguntó ésta, s01' sub' 
da al oír que le hablaban en el P®5 
terráneo que iba desde el baza’ 
el comedor de la casa donde ha ’ 9ll- 
y reconociendo a Clara . ¿r, e ’iadad0 
mentado el sueldo, o te han tras
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COMPRARIA
O alquilaría finca rústica con árbo

les frutales, almendros, olivos, etc.
Escribir al núm. 6557. Plaza Santa Eu

lalia, 10.

SOLARES

Ca'n Baró
Puente San Magín y Carre
tera de Genova.

Facilidades da pago

rafif!.
Graduación de la vista

MEDICO-OCULISTA,
Con tres meses de garantía 

para cambiar los cristales que 
no dieran satisfacción

Palma

Cort, 28
Tel. 1643

EL CONSULTOR DEL 
TENEDOR DE LIBROS 

de Emilio Oliver Castañer. Dos tomos, 
encuadernados, precio ventajoso.

Razón: plaza SU. Eulalia 10.

PORTALS NOUS 
es el único lugar para reponer su salud 
quebrantada y aumentar la de su ta- 
milia.

Solares a poco precio.
Informes: M. Falconer.—Sindicato, 191 .

B. Vaquer — A. Rossclló, 75 
Palma de Mallorca

PASTILLAS de

FORMITROL
a

A

Al disolverse en la boca una pastilla de 

Formitrol desprende vapores de formaídehi- 

do que, invadiendo las vías respiratorias, pe

netran hasta las partes más recónditas de ios 

bronquios y pulmones y destruyen los micro

bios que se introdujeron con el aire inspirado. 

Esta es la razón de la gran eficacia de las 

pastillas de Formitrol contra el contagio, las 

anginas, los resfriados, la gripe y todas ¡as 

infecciones de la boca y de la aarganta.

PERIODICOS
se vende una partida en buen estado 
pAZÓn: plaza Sta. Eulalia, 10. te

para desinfectar la boca y la garganta*

Tubo grande, Ptas. 3’05
Nuevo tubo de bolsillo, en aluminio, Ptas. T7S 

en todas las farmacias.
Concestonario para España 

tosí Ualarl Marco - calle de bailen. v 97 • Barccleo*

SE VENDE
Manual práctico del Comerciante y del 
dependiente de Comercio, dos tomos, com 
pletamente nuevos, autor Emilio Oliver

Razón: plaza Sta. Eulalia 10

CHALET
Se vende en Ca’n Pastilla. Informes: 

Clínica de Hornillos calle Fiol, 12.

EMPAPELADORES
Hay disponible partida de periódicos 

usados. Razón: plaza Sta. Eulalia, 10.

AGENTES
que tengan buena presencia se necesi
tan para importante Empresa. Presen
tarse Cort, 9 - 2.° de 11 a 12.

MULTAS
Las evitará encargando la tra

mitación de su carnet de Chófer 
según el nuevo Reglamento en vi
gor, a la

AGENCIA OLIVER
Tel. 1919. San Jaime, 9 - PALMA

PERSIANAS ECONO
MICAS

JOBGB MBISTKjS 
í'ifctirícacÁóa wiMios'ada 6* 

rMlrtorafl, puertM y ventanas- Cíase ra> 
jxsrtor. Depórte en exhíteuda. K» to^ai 
toedidaM. Cana montada ec» kw sao&o» 
nieimiMi adeiAntos.

y taller.» ** 
ptuetarfl. */

VINOS DE MESA 
OLIVER, 

Sacristía de San Jaime, u 
Sucursal: Merced, 8.
Servicio a domicilio

Guantes de goma
PARA MENAJE
Señora... No se lastime las manos 

cómprese un par guantes goma de

CASA CODINA
(Junto al Paseo del Borne)

Centro de Anuncios | 
de M Serró Bennáisar j 

Exclusiva tan
CORREO DE MALLORCA I

y LA ULTIMA HORA i
Plaza Sarita Eulalia, 10, Palma

TELEFONO 27 XS I

¡ $ ¡ Acontecimiento!!!
4.° Aniversario del Natalicio de !

«LA FUERZA DEL DESTINO»
P. Progreso, 28 — Santa Catalina

Siempre CALZADOS DE 1’50 A 40 PTAS.
Para corresponder al constante favor de nuestra selecta y numerosa clien

tela, celebraremos durante este mes el 4.° Anivrsario de nuestro natalicio, pro
rrogando hasta fin de Pascuas, nuestros Regalos; esto es: seguiremos o te
quiando a todo comprador (por 30 ptas. de gasto) con un par de Señora cuyo 
valor no baja de 35 ptas. f

¡Vea nuestros escaparates y hará la compra enseguida.
CALZADOS “LA FUERZA DEL DESTINO" — P- Progreso, 28 — Parada de 
Tranvías y Autobuses.

PARA SUS OCUPACIONE 
DEPORTES. NECESITA 
? UN BUEN RELOJl»LORCANO _
CRONÓMETRO INOLVIDABLE 
Colmara todas sus n^esidades

' NCHíy C-
SEBASTIAN]

URBANIZACIONES ¡
SON QUINT

CUEVAS DEL PILAR
Solares y Chalets — Facilidades de 

pago. Av. Alejandro Rosselló núm. 121. 
Teléfono 1313. Palma.

I

Caliente V. su cama
Con un Calorífero de goma mineralizada 
no molestan, son cómodos e higiénicos, 
imprescindible para personas delicadas

Casa Codina
(Junto al Borne) PALMA

Botas goma para ei agua
Chanclos, medias botas, botas enteras 
para todos los trabajos y para paseo. 
Tipos exclusivos Precios buenos

CASA CODIN A
(Junto al Borne), Palma

El regalo que conviene 
a todos es un

Su acabado perfecto.. . la sencdlex de su 
funcionamiento. . . su presentación elegan
te. .. hacen que un sea el regalo
con el que todos desean ser obsequiados. 

Tendremos mucho gusto en guiar a usted
en la elección del modelo que más convenga 

.■< / , sos propósitos: "
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Otras informaciones don Antonio Mesquida, don Luciano Ani
so, don Antonio Far, don Segundo Calvo, 
don Luis Colom, don Juan Estelrich,

A beneficio del
Asilo de Belén 

“El Dix’ao Impaciente", en el “Salón 
Mallorca"

Como ya anunciamos en pasadas edi
ciones, mañana sábado se celebrará en 
el “Salón Mallorca”, a las cinco y cuar
to de la tarde, por elementos de la Ju
ventud Declamativa una función teatral 
benéfica dedicada al Asilo de Belén.

Será puesta en escena, por los jóve-
nes aficionados, la celebrada 
verso de José María Pemán, 
Impaciente".

Dado el benéfico fin que

obra en 
"El Divino

persiguen
los organizadores de la velada, es de 
esperar que mañana el “Salón Mallorca” 
se vea concurridísimo.

Se despacharán localidades hoy y ma
ñana sábado de 12 a 2 en la “Gota de 
Leche" (Cali, 2) y en adelante en la 
taquilla del "Salón Mallorca".

Asociación ¿3 periodisla: 
deportivos de Baleares

Hemos recibido la siguiente nota:
En reunión celebrada el día de hoy, 

por la Junta Directiva de esta Asocia
ción, se acordó ver con agrado la acti
tud adoptada por su Presidente D. Ga
briel Font Martorell, al tratar en la 
Prensa el desgraciado accidente que
costó la vida al 

Palma, 13 de
P. A. de

J. Gomila Mut.

corredor José Nicolau. 
diciembre de 1934.
la J. D. El Secretario,
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Amago de incendio
Cerca de las once de la pasada noche 

se registró un amago de incendio en una 
chimenea de la casa n? 16 de la calle 
del Deanato.

Acudió el retén de bomberos con el 
camión, logrando sofocar el incendio, que 
careció de importancia.

Cierre del Hotel Formentor
Leemos que hoy habrá cerrado sus 

puertas el "Hotel Formentor”, de Po- 
llensa.

U T u o i,
DE FUTBOL. — • NOTA OFICIOSA DE 

LA FEDERACION
Nota de los acuerdos tomados por los 

Comités de Competición:
Del de Segunda categoría. — Imponer 
una descalificación de dos semanas a 
cada uno de los jugadores que se citan 
Damián Oliver d.l C. D. Lluchmayor y 
Miguel Forteza del Gimnástica, por ha
berse agredido mútuamente durante el 
partido celebrado el día 9 corriente en 
Lluchmayor.

Del de Campeonato de Liga Ama
teur. — Amonestar al jugador Vicente 
Rosselló del Buñola y a Jaime Gili del 
C. D. Estrella, por haber sido expulsa
dos del campo por juego violento, du
rante el partido celebrado el pasado do
mingo.

Se imponen a los jugadores del C. D. 
Estrella las sanciones siguientes: una 
descalificación de dos semanas a Mi
guel Comas por haberse dirigido al árbi
tro con incorrección y 6 meses a cada 
uno por haberse dirigido incorrectamen
te al árbitro y una vez terminado el par
tido le lanzaron piedras, siendo Jaime 
Aranda y Salvador Amengua!, dichas 
d scalificaciones son a contar del día 10 
corriente. •
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BOLETIN RELIGIOSO
HOY, DÍA 14

S. Nicasio, ob. y Sta. Entropía, vg.
CUARENTA HORAS

Concluyen en San Felipe Neri, dedi
cadas a la Virgen de Guadalupe.

Delnstrucción Pública
Vacaciones

Para la reglamentación de las vaca
ciones en las Universidades, Institutos, 
escueias especiales y demas centros ofi
ciales de enseñanza superior y secunoa- 

i ría, el Ministro de Instrucción Pública 
I ha tenido a bien acordar que, además 

de los domingos y fiestas nacionales se
ñaladas por la República, sean días 
vacaciones durante el curso escolar, los 
siguientes:

Del 21 de diciembre al 6 de ene-V, am
bos inclusive;

El lunes y martes de carnaval;
Los días de Semana Santa compren

didos entre los domingos de Ramos y de 
Resurrección.

Los jefes de los Centros de enseñan
za cuidarán, que, tanto profesores como 
alumnos, cumplan con toda exactitud 
las prescripciones de la presente orden, 
poniendo en conocimiento de este Mi
nisterio las faltas que por unos y otros 
se cometieren y las sanciones reglamen
tarias a que hubiese lugar.

A efectos de esta disposición, se en
tenderá por falta colectiva la no asis
tencia a clase de la mitad de los alum
nos matriculados oficialmente.
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En el Liceo Ripoll। A beneficio del Dispensario de la Cruz 
¡ Roja de esta capital, se ha organizado 

para el próximo domingo una interesan
te velada en el Liceo Ripoll; por los 
alumnos y sañoritas alumnas del mismo 
se pondrá en escena, con toda propiedad 
la preciosa obra “La Camapna de la Al- 
mudaina”, del inspirado autor mallor
quín don Juan Palou y Coll.

Los ensayos, dirigidos por el inteligen 
te aficionado señor Fuster, que hemos 
tenido la ocasión de presenciar, hacen au 
guiar una brillante velada y un éxito 
en favor de los pobres enfermos que 
acuden al Dispensario de la Cruz Roja, 
a cuyo fin habrá bandeja.

F omento del Turismo
Excursión para el domingo 16: Espolias 

S’Arbossar, Superna, Espolias
Salida a las 7’30 del local social en 

autocar, para Esporlas y Cap des Bos- 
quet, donde se apearán los excursionis
tas para seguir a pie por Son Semutges, 
S’Arbossar, Mola de Planicie, Sa Coma 
d’En Batle, Son Balaguer, Superna y 
Esporlas, donde se tomará el camión de 
regreso.

Comida individual.
Inscripciones hasta el medio día del 

sábado e nel local social, Borne, 34-40. 
Teléfono 2216.
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EL TIEMPO

don Antonio Alcover, don 
ter, don Jaiir(e Teixidó, 
Allés, don Antonio Ripoll 
Sensaloms.

* * *
Para Barcelona salieron

Jesús Bailes- 
don Gabriel 

y don Jaime

anoche en el
"Ciudad de Palma”: don Guillermo Az- 
coitia, don Antonio Monzón, don Joa
quín Emera, don Eloy Campiña, don 
Miguel Cerdá, don José Costa, don Ra
fael Vives, don Emilio Roig, don Fer
nando Cinto, don Angel Fernández, don 
Enrique Mas, don Francisco del Río y 
Si a., don José M.‘ Reyes y don Martín 
Prats.

También salió anoche para Barcelona 
de paso para Madrid, el diputado a Cor
tes por Baleares don Bartolomé Fons y 
Jofre de Villegas.

-X- » *

De Barcelona han llegado esta maña
na en el “Rey Jaime I”: don Miguel So
lano, don Luis Domínguez, don Vicente 
Duer, don M. Bonet y Sra., don Juan 
Liado, don José Roldán, don Francisco 
Lázaro, don Lorenzo Delgado y don Ga
briel Vicens.

mes de octubre 4 con 50; 67 con 100; 1 
con 150; 5 con 200 y 1 con 600 pías.

Huelga decir que la limosna hecha a 
las monjas de clausura papal, que ge
neralmente viven hoy en la miseria, es 
la más agradable a Dios por ser espo
sas suyas, consagradas a darle gloria, 
desagraviarle, detener su justicia irrita
da arrancar de su corazón divino el per 
dón de los pecadores y gracias para los 
buenos.

Si en las próximas fiestas de Navidad 
hemos de esforzarnos para que con 
nuestras limosnas entre la alegría en el 
hogar del pobre, en que faltan muchas 
cosas, hemos de acordarnos también de 
las misérrimas monjitas de clausura que 
tienen deudos, viven entre ruinas y pri
vadas de lo indispensable. Con nuestro 
aguinaldo procurémosles unas fiestas me 
nos tristes.

Así lo comprendió nuestro venerable 
Obispo, quien dándonos admirable ejem-
pío, acaba de socorrer a 
dicción con paternal y 
gueza.

Centro de Palma: don 
San Jaime, 51 y Rdo.

las de su juris 
espléndida lar-

Miguel Borrás, 
don Francisco

Fluxá, Capellán del Convento de Santa
Clara. .

Datos facilitados 
el Observatorio
Seminario Conciliar a 
las ocho de la mañana 
üe noy:

Barómetro inscriptor 
Tendencia barométrica 
Temperatura sombra 
Temperatura exterior
Temperatura sombra máxima 

(durante las últimas 24 ho
ras)

Temperatura sombra mínima
(id. id.)

Temperatura al exterior 
xima (id. id.)

Temperatura al exterior 
nima (id. id.)

Humedad relativa 
Dirección del viento 
Intensidad del viento 
Estado del cielo

por 
del

751 
baja-estable 

14’75 
13’75

15’00

12’00
má-

mi-

algo

Lluvia en litros por metro 
cuadrado (en 24 horas)

32’00

10’25 
66

O-E 
flojo 

cubierto: 
cirros

3’05

También han llegado esta mañana de 
Barcelona los ingenieros don José Ruíz 
Valiente y don Manuel Salaria Busquéis.

Salida del Comandante Militar
lia salido para Barcelona, el Coman

dante Militar accidental, Coronel del Re
gimiento de Infantería n.° 28, don Jorge 
Villamide Salinero.

En su ausencia estará encargado del 
despacho de la Comandancia Militar el 
Teniente Coronel de Ingenieros don Luis 
García Ruíz.

Natalicio
El hogar de los consortes don Barto

lomé Gil Balaguer y doña Antonia Mer- 
cadal Triay se ha visto aumentado con 
el nacimiento de un hermoso niño .

Les felicitamos.
Boda

A las once de la mañana de hoy, en 
el altar mayor de nuestra Santa Iglesia 
Catedral Basílica, se ha celebrado el en
lace matrimonial de la bella y distingui
da señorita Adela García Rosselló con 
el distinguido joven don Salvador Bel- 
trán Foiit.

Ha bendecido la unión y celebrado la 
misa de velaciones el limo. S.r D. An
tonio Rosselló y de Alemany, Protono- 
tario Apostólico, tío de la contrayente.

Han sido padrinos la tía del novio do
ña Luisa Font Fiol y el padre de la no
via el teniente coronel de ingenieros y 
Comandante Militar accidental D. Luis 
García Ruíz.

De testigos han actuado: por parte de 
la novia, su hermano el teniente de In
genieros don José, su tío el ex-senador y 
decano del Colegio de Abogados don Mi
guel Rosselló y de Alemany, y el jefe de 
Estado Mayor de esta Comandancia Mi
litar D. José Garrido del Oro; y por 
parte del novio, su padre don Salvador, 
y sus tíos don Andrés Beltrán, Pbro., y 
el ex-diputado D. Bartolomé Font.

Los familiares e invitados, después de 
la religiosa ceremonia, se han traslado 
a la mansión de los padres de la des
posada, donde se ha servido exquisito 
lunch.

Los novios, a quienes deseamos mu
chas felicidades, han salido para un 
predio propiedad de la familia del con
trayente.
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La Santa Casa de Nazaret
El Centro de esta benéfica institución 

de Palma remitió al de Madrid las can-

BURSATILES
(Cambios facilitados por el Corredor

de Comercio Colegiado don Rafael 
mar)

Po-

BOLSA DE MADRID
(13 de Diciembre)

Interior 4 % 70’25
Exterior 4 % 84’20
Amortizable 5 % 1920 94’50

” 4 % 80’75
” 5 % 1917 90’75

| ” 5 % 1926 101'30
5 % 1927 libre 100’90

í " 5 % 1927 con imp. 89'50
: ” 3 % 1928 74’75
’ ” 5 % 1929 101’15

" 4 % 1928 90’25
Bonos Oro A 237’25
Bonos Oro B 237’25
Tesoro 5 % em. Octubre 1933 101’15
Tesoro 5 % em. Abril 1933 101’10
Tesoro 5 % em. Abril 1934 102'00
Banco de España 570’00
Tabacos 214’00
Ced. Eco. Hip. de España 6 % 104’60
Ced. Eco. Hip. de España 5’5 % 99’85

Jos que tengan mayor tiempo de s . 
cios en el cargo. ‘ ervi*

b) Maestros que tengan servicios 
escuelas graduadas, siendo prefp."- 
entre ellos:

Primero. Los que obtuvieron seccio 
por oposición. ' nes

Segundo. Los que hayan desempeña, 
el cargo de director. Uo

Tercero. Los que cuenten mayor tie 
po de servicios en propiedad. ni‘

d) Maestros con mayor tiempo a 
servicios en escuelas nacionales. Üe

Art. 6." Las vacantes de director 
directora en grupos escolares de más d° 
catorce secciones que existan o se p^ 
duzcan se proveerán en dos turnos:

Primero. Concurso restringido entr 
directores de graduada de seis o má6 
grados que obtuvieron su plaza por oPo 
sición. y *

Segundo. Concurso - oposición de in. 
greso con arreglo a las normas estable." 
cidas por el decreto de 1 de julio dé 
1932 o que se establezcan en lo sucesivo

Art. 7.° En los grupos donde estén 
instaladas más de una graduada, se cons
tituirá una Junta administrativa, forma
da por los directores de aquéllas y ei 
maestro más joven, que actuará de se
cretario. Esta Junta acordará la utiliza, 
ción del material común, la mejor dis
tribución del tiempo para los servicios 
generales de la escuela y la organización 
de las instituciones complementarias 
que en ella funcionen, y servirá de nexo 
entre las distintas graduadas que fun
cionen en el mismo edificio.

Art. 8.° El ministerio podrá acor
dar un régimen especial para aquellas 
graduadas o grupos escolares cuyas con 
diciones de instalación o de organización 
así lo aconsejen, o para aquellos maes
tros directores cuya labor ejemplar deba 
ser enaltecida o premiada. En todo ca
so habrán de ser oídas las juntas de ins 
pectores de la provincia y la Inspección 
central de Primera enseñanza".

BOLSA DE BARCELONA 
(13 de Diciembre)

SOLAR »
de unos 700 ms., rodeado com- y 
pletamente de pinar, con bellas vis
tas al mar y a unos 200 ms. del 8 

tranvía, situado en lo más pintores- S 
co de C’as Catalá, se vende. In- 5 
formes: Calle de San Magín, 104, y 
1.° Santa Catalina. x,

Nortes 
Alicantes 
Andaluces 
Coloniales 
Rif
Petrolillos
Aguas Barcelona 
Filipinas

50’00
39’95
12’75
45’50
54’85
5’70 

169’00 
306’00

Catalana Gas y Electricidad (E) 114’2?.
París 
Londres 
Berlín 
Roma 
Bruselas 
Amsterdam
Zurich
Nueva York

48’35
36’20

293 50
62’80

171’50
4’935

238’25
7’31

PARA 1935
Calendarios del Sagrado Corazón y 

Virgen de la Merced.
Dietarios y agendas de bufete.
De venta: Papelería “La Esperanza” 

Sindicato. 98.

SÁBADO, DÍA 15
St!a. Irene, mr. y S. Valeriano, ob.

CUARENTA HORAS
Empiezan en la iglesia del Convento 

de San Jerónimo, dedicadas a la Inma
culada Concepción.

A las 7, Misa cantada y exposición 
del Stmo.

1 o í la noche, Rosario, ejercicio y re
serva de S.D.M.

OTRAS FUNCIONES
En las Capuchinas, solemne fiesta en 

honor de la Inmaculada.
A las 10’30, Misa m,ayor con sermón 

por el Rdo. P. José Meliá, C.R.
Por la noche, a las 6-15, Rosario, me

ditación y Trisagio.
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DEL MAR
MOVIMIENTO DE BUQUES

Para Mahón salió anoche el “Ciudad 
de Ibiza", con 26 pasajeros.

Para Barcelona salió el “Ciudad de 
Paima" con 75 pasajeros.

De Barcelona a llegado esta mañana 
el "Rey Jaime I", con 74 pasajeros.
El correo de Cabrera suspende la salida

Esta mañana iia suspendido la salida

tidades recaudadas en los meses de 
tiembre y octubre publicadas en el 
letín mensual y que a continuación 
signamos:

Septiembre:
Sra. Garau de Moragues 
Lna piadosa señorita

| Un empleado de Banca 
D. Antonio Planas 
Un comerciante 
Un propietario 
Una señorita 
Pidiendo oraciones 
María de Jesús, por una vocación 

sacerdotal y por un asunto de
interés

Lna Comunidad pidiendo 
ciones

El obrero Antonio Sastre

voca-

sep 
bo
cón

25
5
5
1
5
5
2
5

10

para Cabrera el vaporcito “Ciudad 
Alcudia”: saldrá mañana a las siete 
la mañana.

Salida del guardacostas “Tetuán”

de 
de

En la Anunciación (Hospital), empie
za el Novenario en preparación al Na
cimiento del Niño Jesús: se practicará 
por la mañana a las 10’30, durante una 
Misa, y por la tarde a las 5’45.

En Santa Clara, a las 6 de la tarde, 
se rezará la Corona de la Virgen y se
guidamente comenzará la novena de Be- 
h-n con meditación.

VISITA
A la Virgen de la Asunción, en la 

Catedral.

Esta mañana, a las siete, ha abando
nado nuestro puerto, saliendo con rum
bo a Cartagena, el guardacostas de la 
Armada española “Tetuán”.

NOTAS DE SOCIEDAD
Operada

En la Clínica del Dr. Valdés ha sufri
do una intervención quirúrgica, con fe-
liz resultado, la. distinguida 
ton i:'. Brotad Cabrinety.

Deseamos muy de veras 
restablecí mi. nto.

señorita An-

su completo

De viaje
Para Mahón salieron anoche en el 

"Ciudad de Ibiza”: don Juan Martín,

En sufragio de una 
Octubre: .

Pidiendo la gracia 
ción eclesiástica

M. V.
1;. Guillermo Colom

difunta

de una

y señora
J. S. Pbro.
Varias señoras do Campos 
Del obrero Antonio Sastre 
D. Antonio Planas 
D. Juan Coll

‘ Un joven
D. Federico Pons
Pidiendo oraciones
Una devota persona 

, De una manda pía 
i Un empleado

Sacerdote Adorador Nocturno

voca-

25
2

10

10
25

5

10
2
1
1
1
5
4
5

26 
5
5

El mes de septiembre 4 comunidades 
fueron socorridas con 50 pesetas; 67 con 
100; 1 con 150; 5 con 200 y 1 con 600 
y otras con cantidades inferiores. El

Interesante decreto sobre la 3 
i Graduadas

La “Gaceta” publicó el siguiente de
creto sobze graduadas:

"Artículo l.° En los grupos escola
res con dirección única en que el número 
de secciones, entre uno y otro sexo, sea 
superior a 14, subsistirá aquélla desem
peñada por quien actualmente la ejerza 
en propiedad. En estos casos, el maes
tro o maestra directores no tendrán gra
do a su cargo y ejercerán las funciones 
y atribuciones que les confirió el regla
mento de escuelas graduadas y cuantos 
servicios les hayan encomendado otras 
disposiciones ministeriales.

Art. 2." En los grupos escolares de 
dirección única en que el número de sec
ciones sea inferior al señalado el di
rector o directora tendrán a su cargo 
una sección. Quedan exceptuados de 
desempeñar grado los directores o direc
toras de graduadas que obtuvieron di
cho cargo por oposición en esas condi- . 
ciones.

Art. 3." En las actuales graduadas 
de niños, de niñas o de párvulos, el di
rector o directora tendrán a su cargo 
una sección mientras el número de éstas 
no exceda de catorce.

Para que pueda llevarse a efecto lo 
que se dispone en este y en el anterior 
artículo, tan pronto como vaquen en una 
graduada alguna de las secciones servi
das por maestro o maestra, se encarga
rá de ella el que venía desempeñando la 
dirección.

El artículo 4 dice que las plazas que 
queden sobrantes por lo anterior podrán 
sur destinadas a crear nuevas secciones 
en la misma graduada o en otras escue
las de la localidad o en la provincia a 
propuesta de la Junta de Inspectores.

Art. 5.° Cuando vaque la sección que 
venía desempeñando el director de la 
graduada se anunciará a concurso, que 
se resolverá con arreglo a las siguientes 
preferencias:

a) Maestros que desempeñen o hayan 
desempeñado direcciones de graduadas 
de seis o mas grados, siendo preferidos

PRINCIPIOS Y BASES PARA LA 
REORGANIZACIÓN ±>E LA
te < t át rr a

De venta: Papelería “La Esperanza’’, 
Sindicato, 98.
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